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P
arecía que nunca llegaría 
el momento pero el acuer-
do entre enfermeros/as y 
médicos por fin ha llegado 
y en cuanto el RD de Pres-

cripción Enfermera sea tramitado por 
el Ministerio de Sanidad y publicado en 
el BOE, los profesionales de enferme-
ría estaremos habilitados y protegidos 
para indicar y autorizar la dispensa-
ción de determinados medicamentos 
sujetos a prescripción médica en base 
a protocolos y guías de práctica clínica 
y asistencial. De esta manera, retoma-
remos el desarrollo de nuestras funcio-
nes en un ambiente de consenso y res-
peto profesional, beneficiándose con 
ello los ciudadanos, que podrán volver 
a recibir una atención sanitaria sin di-
laciones innecesarias. 

Para nosotros, como colegio profe-
sional, es un orgullo comprobar cómo 
el buen entendimiento y el clima de 
consenso y colaboración logrado entre 
los actuales representantes de la Mesa 
de la Profesión Enfermera –compuesta 
por el Consejo General de Enfermería 
y el Sindicato de Enfermería, SATSE– 
y el Foro de la Profesión Médica, ha 
dado lugar a un documento de con-
senso que recoge el redactado que ne-
cesariamente deberá incluirse en un 
nuevo Real Decreto que modifique el 
actualmente vigente. Estaremos muy 
atentos. 

Mientras, seguimos acercándote 
a tus compañeros, a profesionales de 
Enfermería que, al igual que tú, cada 
día dan lo mejor de ellos mismos para 
que su profesionalidad y trato humano 
deje una huella imborrable en los pa-
cientes. Es el caso de nuestra entrevis-
tada de este mes, Adriana Rivera, quien 
lleva por bandera la premisa de escu-
char a sus pacientes, sumergirse en sus 

síntomas, no regirse por los enfoques 
biomédicos y ofrecer unos cuidados 
que no vienen en los libros. Su interés 
por las enfermedades crónicas autoin-
munes, su implicación y ganas de tra-
bajar, además de sus conocimientos, le 
ha hecho ser nombrada representante 
española de la Nurse European Crohn 
and Colitis Organisation. Nos contará 
en qué consiste el cargo.

También conoceremos a dos en-
fermeras de quirófano, Fabiola Lobo 
González y María del Rocío Calero Ro-
mero, quienes explicarán cómo ponen 
en práctica la ley básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de in-
formación y documentación clínica en 
cuanto al registro de la evolución, pla-
nificación de sus cuidados, tratamien-
to y constantes.

En esta ocasión, hemos querido sa-
ber más sobre la figura del enfermero/a 
de escuela, debido a la aprobación en 
junio por la comisión de Educación 
del Parlamento de Andalucía de una 
proposición no de ley consistente en 
la integración progresiva de un profe-
sional de la Enfermería en los centros 
educativos andaluces a partir del cur-
so escolar 2017-2018. Los casos de aler-
gias y patologías crónicas que padecen 
los niños, sumados a los riesgos de ac-
cidente y caídas, cada vez más tienen 
una mayor visibilidad en los medios de 
comunicación, y mejorar su calidad de 
vida es posible si se cuenta con una fi-
gura sanitaria adecuada. Auxiliadora 
Anaya Escalonilla, Mercedes Galván 
Torregrosa y Antonio Caro Reina ha-
blarán de ello.

Te traemos más temas, pero quere-
mos que los descubras mientras lees 
las páginas de tu revista mensual. 
Empezamos. n
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REDACCIÓN

nn Los representantes de las dos profesiones 
sanitarias más numerosas del sistema sanita-
rio, enfermeros/as y médicos, han rubricado, 
ante la ministra de Sanidad, Dolors Montserrat, 
un acuerdo que establece los fundamentos que 
permitirán la prescripción de determinados me-
dicamentos por parte de la enfermería. Se tra-
ta de un pacto que repercutirá de forma positi-
va en la atención al paciente y en el devenir del 
propio sistema sanitario en un futuro marcado 

por el incremento de pacientes crónicos, el au-
mento de la esperanza de vida y el envejecimien-
to de la población. El clima de consenso y colabo-
ración logrado entre los actuales representantes 
de la Mesa de la Profesión Enfermera –compues-
ta por el Consejo General de Enfermería y el Sin-
dicato de Enfermería, SATSE– y el Foro de la Pro-
fesión Médica, ha dado lugar a un documento de 
consenso que recoge el redactado que necesa-
riamente deberá incluirse en un nuevo Real De-
creto que modifique el actualmente vigente. De 
esta forma, se pondrá fin a una situación actual 
marcada por la inseguridad jurídica de los pro-
fesionales y el perjuicio en la atención sanitaria 
a los ciudadanos.

Con el nuevo texto se introducen importantes 
modificaciones en el RD de prescripción aproba-
do hace dos años y que imposibilitaba a los profe-

PREsCRIPCIón EnfERMERa:
aCuERDo EntRE EnfERMERos/as y MéDICos
En BEnEfICIo DE los PaCIEntEs y DEl sIstEMa sanItaRIo

Enfermería podrá indicar y autorizar la  
dispensación de medicamentos sujetos a prescripción 
médica en base a protocolos y guías de práctica 
clínica y asistencial
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sionales de enfermería el manejo de determinados 
medicamentos que utilizan de forma cotidiana.

MODIFICACIONES
Con las modificaciones consensuadas en el día de 
hoy, y una vez sea publicado un nuevo Real Decre-
to en el BOE, los enfermeros/as podrán indicar y 
autorizar la dispensación de determinados medi-
camentos sujetos a prescripción médica en base a 
protocolos y guías de práctica clínica y asistencial, 
que serán acordados en la Comisión que a tal efec-
to se pondrá en marcha. En esta comisión estarán 
representados el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, las comunidades autónomas, 
las mutualidades de funcionarios, el Ministerio de 
Defensa y los Consejos Generales de los Colegios 
Oficiales de Enfermeros y de Médicos.

A tenor de lo establecido en este acuerdo, para 
que los enfermeros/as sean reconocidas como 
prescriptoras no será necesaria ninguna forma-
ción adicional, pues el Grado en Enfermería ya in-
cluye contenidos específicos en este sentido. Una 
circunstancia que es igualmente aplicable a los 
profesionales que tengan la titulación anterior, la 
de diplomado, puesto que la legislación vigente ya 
establece la equivalencia de ambas titulaciones 
con plenos efectos profesionales y académicos.

La Mesa de la Profesión Enfermera se felicita 
por el fin de una situación perjudicial para todos 
los implicados. Florentino Pérez Raya, presidente 
del Consejo General de Enfermería, asegura que 
“se trata de un acuerdo donde ha imperado el diá-
logo y el consenso y los verdaderos beneficiarios 
son los pacientes y el sistema sanitario”. El presi-
dente del Consejo General ha querido agradecer 
a los interlocutores médicos su predisposición al 
diálogo para “resolver una situación que todos sa-
bíamos que era injusta” y ha destacado que “han 
sido meses de intenso trabajo pero con este nuevo 
redactado todos nos sentimos cómodos y las en-
fermeras y enfermeros/as van a poder trabajar con 
pleno respaldo jurídico.

Por su parte, el presidente del Sindicato de En-
fermería, SATSE, Manuel Cascos, afirma que “se 
trata de un primer paso muy importante y nece-
sario para solucionar una situación que viene per-
judicando a los profesionales de enfermería y a los 
ciudadanos desde hace dos años”. Asimismo, se 
ha mostrado confiado de que la entrada en vigor 
del nuevo Real Decreto se produzca lo más pronto 
posible en beneficio de todos.

También se ha pronunciado sobre el acuer-
do la ministra de Sanidad, quien ha subrayado 
que se trata de un día “histórico” para el Sistema 
Sanitario, ya que “dos profesiones que se dan la 
mano y crecen juntos, han llegado a un acuerdo 
para, con el Ministerio, las comunidades autó-
nomas y los profesionales y pacientes, hacer más 
grande nuestro SNS”. n

REDACCIÓN
fOTO: J.M. PaIsano 

nn La Mesa de la Profesión Enferme-
ra, formada por el Consejo General de 
Colegios profesionales y el sindica-
to SATSE, anima al Ministerio de Sa-
nidad a que tramite de forma urgente 
el nuevo Real Decreto que regulará la 
‘prescripción’ de medicamentos por 
parte de estos profesionales, tras el 
acuerdo al que llegaron la semana pa-
sada con el Foro de la Profesión Médi-
ca, y avisa de que por el momento no 
podrán indicar medicamentos sin la 
autorización previa de un médico.

Recuerdan que el RD 954/2015 fue 
publicado en el BOE el 23 de diciembre 
de 2015, 2 meses después de su aproba-
ción en Consejo de Ministros, incorpo-
rando unas modificaciones de última 
hora en su art. 3.2. sin consensuar con 
la profesión enfermera, lo que ha con-
llevado una situación de conflicto y su 
nula aplicación durante estos 2 años.
Recuerdan que el RD 954/2015 fue pu-
blicado en el BOE el 23 de diciembre de 
2015, 2 meses después de su aproba-
ción en Consejo de Ministros, incorpo-
rando unas modificaciones de última 
hora en su art. 3.2. sin consensuar con 
la profesión enfermera, lo que ha con-
llevado una situación de conflicto y su 
nula aplicación durante estos 2 años.

A LA ESPERA
El acuerdo firmado permitirá modifi-
car el vigente Real Decreto 954/2015, 

y habilitará a los profesionales de en-
fermería para retomar el desarrollo de 
sus funciones en un ambiente de con-
senso y respeto profesional, benefi-
ciándose con ello los ciudadanos, que 
podrán volver a recibir una atención 
sanitaria sin dilaciones innecesarias. 
“Aunque debemos recordar que el de-
creto no surtirá efecto hasta no cul-
mine su tramitación, que comien-
za ahora, y sea publicado en el BOE”, 
resaltan en un comunicado. Por ello, 
hasta que el nuevo RD no sea publica-
do en el BOE con las modificaciones 
consensuadas, “los profesionales de 
enfermería tenemos que atenernos a 
lo dispuesto en la normativa vigente, 
que establece que en todos los casos, 
para que la enfermera/o pudiera in-
dicar un medicamento sujeto a pres-
cripción médica, es necesario que ‘el 
médico haya determinado previa-
mente el diagnóstico, la prescripción 
y el protocolo o guía de práctica clíni-
ca y asistencial a seguir’, de forma in-
dividualizada, así como la realización 
por su parte del seguimiento del pa-
ciente”, añaden.

Por todo ello, confiamos en que el 
Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad, cumpla lo acorda-
do respecto a la tramitación urgen-
te del nuevo RD con el fin de que, una 
vez publicado en BOE, se pueda resta-
blecer el normal funcionamiento de 
nuestro Sistema Sanitario en benefi-
cio de los ciudadanos y de los propios 
profesionales. n

EnfERMERía PIDE a 
sanIDaD quE tRaMItE 
DE uRgEnCIa El nuEvo 
RD DE PREsCRIPCIón 
EnfERMERa
El decreto no surtirá efecto hasta que culmine su tramitación, 
que comienza ahora, y sea publicado en el BOE
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fUE NOTICIA

REDACCIÓN: CgE

nn El que fuese secretario general del 
Ministerio de Sanidad durante dos le-
gislaturas y actual senador, José Mar-
tínez Olmos, ha presentado su nuevo 
libro El futuro de la Sanidad en Espa-
ña en el que la enfermería tiene un pa-
pel imprescindible. “Un sistema pú-
blico de salud con acceso universal es 
lo más importante. Si alguien tiene la 
obligación de que se cumpla con ese 
derecho universal y equitativo son los 
poderes públicos”. Así de contundente 
se ha mostrado el expresidente del Go-
bierno, Felipe González, en la presen-
tación del libro.

González ha recordado durante su 
intervención cómo se gestó la Ley Ge-
neral de Sanidad, aprobada en 1986, y 
ha aplaudido la figura del entonces mi-
nistro de Sanidad, Ernest Lluch, para 
que saliese adelante la norma. “Podía 
haberlo propuesto a los seis meses de 
estar en el cargo y prefirió hacerlo bien, 
consensuar y analizar todo correcta-
mente”, ha afirmado el expresidente, 
que ha reconocido que, conceptual-
mente, hoy haría lo mismo que en 1986, 
pero ha destacado que ha cambiado 
mucho la realidad sanitaria en España 
porque “tenemos nuevos problemas y 
nuevos desafíos”.

El libro analiza el futuro del sistema 
sanitario español y cuáles han sido los 
cambios desde que se aprobó la ley hace 
ahora 31 años. “El cambio ha sido glo-
balmente muy positivo. Tenemos una 
sanidad que ha sido capaz de respon-
der a todos los desafíos de innovación 
y de ser universal. Ha sido deteriorada 
por la crisis en algunos elementos im-
portantes que debemos recuperar, pero 
el planteamiento fundamental que ha-
cemos en el libro es que es necesario 
ganar los desafíos que tiene la sanidad 
española y la sanidad en general por el 
cambio tecnológico y demográfico”, ha 

apuntado el portavoz de Sanidad del 
Grupo Socialista en el Senado, que ha 
destacado que esto es una reflexión de 
“cómo hemos sido capaces de tener una 
historia de éxito aunque ahora tenga al-
gunos elementos mejorables”.

Asimismo, Martínez Olmos ha afir-
mado que los desafíos tienen que ver 
con la financiación y con el poder in-
corporar las nuevas innovaciones que 
aparezcan en el futuro con equidad. 
“En lo que tiene que ver con la genómi-
ca y los elementos terapéuticos diag-
nósticos que surjan es necesario ga-
rantizar la equidad, pero también la 
confidencialidad de los datos gené-
ticos. Esto requiere volver a hacer un 
acuerdo universal en términos de de-
recho”, ha resaltado el que fuese secre-
tario general del Ministerio de Sanidad 
durante dos legislaturas.

Decenas de personalidades han 
acudido a la presentación del libro 
para arropar al senador. Entre ellos, el 
presidente del Consejo General de En-
fermería, Máximo González Jurado, 
que ha recordado con especial emo-
ción ese 1986. “Lo recuerdo con mucha 
pasión. Tuve la oportunidad de cola-
borar de la forma que pude con esta ley 
y aunque en un primer momento íba-
mos en una situación contraria al mi-
nistro porque creíamos que había al-
gún aspecto muy perjudicial para la 
enfermería, luego Lluch tuvo la inteli-
gencia de dejarnos participar a todos 

en la elaboración del proyecto de ley”, 
ha destacado González Jurado.

Para él, estos fueron momentos apa-
sionantes y, actualmente, aboga por 
llegar a un nuevo acuerdo para ges-
tionar el modelo sanitario que existe 
ahora mismo. “Sabemos que el enve-
jecimiento conlleva cronicidades, poli-
medicación y enfermedades emergen-
tes. Sabemos que se tiene que pasar del 
curar al cuidar porque esta demografía 
va a hacer que se vaya más al cuidado de 
la persona”, ha comentado tras la pre-
sentación del libro.

El presidente de la Organización 
Colegial ha aseverado que es necesa-
rio hacer una reforma igual que la que 
se hizo en 1986. “Hay que hacer una re-
forma estructural, política, profesional 
y social para cambiar el modelo. Van a 
seguir existiendo los hospitales, pero 
hay que ir hacia otro modelo asistencial 
diferente”, ha subrayado. Martínez Ol-
mos ha alabado la función de las enfer-
meras y ha destacado el papel funda-
mental que tienen para lograr la mejor 
sanidad en el futuro.

“Las enfermeras tienen un papel 
muy importante en estos momentos 
y creo que la Sanidad tiene una deuda 
con la profesión. No sólo en cuanto a la 
gratitud y el reconocimiento de lo que 
hacen, sino por la adaptación que la 
propia profesión enfermera ha hecho 
en cuanto a generar nuevos elementos 
en su forma de trabajo. Nuevas compe-
tencias que se tiene que reconocer en el 
sistema sanitario con nuevas especia-
lidades y nuevas formas de trabajo”, ha 
puntualizado. Por último, ha reconoci-
do que con el actual déficit de enferme-
ras es muy complicado cumplir con los 
propósitos. “En la medida en que tene-
mos que pasar del cuidar al curar y eso 
forma parte del trabajo básico, tene-
mos que incrementar la plantilla, pero 
hay que hacerlo con una planificación 
estratégica”, ha manifestado. n

El ConsEJo gEnERal DE EnfERMERía, 
PREsEntE En El lIBRo soBRE El 
futuRo DE la sanIDaD En EsPaña
El libro analiza el futuro del sistema sanitario español y cuáles han sido los cambios desde que se 
aprobó la ley hace ahora 31 años

“Tenemos nuevos 
problemas y nuevos 
desafíos”

“Un sistema público de 
salud con acceso universal 
es lo más importante”

tarde, continuó como 
representante sindical 
para, posteriormente, 
ejercer durante más 
de tres décadas como 
directivo en varios puestos 
institucionales de la 
Organización Colegial, 
donde ayudó a que la 
enfermería española 
creciese hasta convertirse 
en referencia mundial. n

España es uno de los 
países de la OCDE 
con más médicos 
pero con la mitad de 
enfermeros/as

nn España se encuentra 
en cabeza entre los países 
de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) 
en número de médicos 
llegando a tener una ratio 
de 3,4 médicos en activo 
por cada mil habitantes, 

según un informe de la 
propia OCDE publicado por 
Europa Press. 

Junto con Grecia, que 
tiene el doble de la media, 
Austria, Portugal, Noruega, 
Lituania, Suiza, Suecia, 
Alemania y Rusia lidera uno 
de los puestos más altos de 
la lista.

Mientras tanto, en el caso 
del personal de Enfermería 
no ocurre lo mismo 
situándose muy por debajo 
de la media. 

Tan sólo Suiza, Noruega 
y Alemania repiten en el top 
ten de enfermeros. España 
cuenta con 5,3 enfermeros 
por cada mil habitantes, 
casi la mitad de la media de 
la OCDE y muy por debajo 
de países como Francia 
(9,9), Reino Unido (8) o 
Portugal (6,3). 

Además de estos datos, 
el informe también revela 
que España es uno de los 
países con la tasa más baja 
de graduados en Enfermería 
pero que casi duplica los de 
medicina. 

Tiene tan solo 23,2 
graduados por 100.000 
habitantes, muy lejos de los 
46 por 100.000 de media y 
que tan sólo supera a Chile, 
Italia, Israel, República 
Checa, Luxemburgo y 
México. n

Un paciente golpea 
a cuatro sanitarios 
en El Casar, 
Guadalajara

nn Dos profesionales de 
enfermería y dos médicos 
fueron agredidos por un 
paciente el 11 de noviembre 
en el centro de salud de El 
Casar (Guadalajara), desde 
donde fueron trasladados 
al Hospital de Guadalajara 
con lesiones varias, según 
informaba la agencia EFE. 

La Junta de Castilla-La 
Mancha ha anunciado 
que se personará como 
acusación particular. 
Fuentes del servicio de 
emergencias 112 precisaron 
que los afectados son dos 
varones de 42 y 37 años y 
dos mujeres de 32 y 43, sin 
que se conozcan los motivos 
que desencadenaron el 
incidente. 

Según informaron 
fuentes del Sescam, fueron 
atendidos de diversas 
lesiones que no revestían 
gravedad, entre ellas 
rotura de tabique nasal, 
hematomas y contusiones 
varias. Los profesionales 
agredidos estaban de 
guardia en el centro de 
salud de El Casar y a la 
mañana siguiente tras los 
hechos presentaron una 
denuncia en la Guardia 
Civil contra el autor de la 
agresión. n

Fallece Sergio 
Quintairos, 
presidente 
del Colegio de 
Enfermería de La 
Coruña

nn El Consejo General de 
Enfermería ha informado 
del fallecimiento de Sergio 
Quintairos Domínguez, 
presidente del Colegio de 
Enfermería de La Coruña 
y del Consello Galego de 
Enfermería. 

Quintairos se ha ido, 
acompañado por su familia, 
con tranquilidad y sin 
sufrimiento, tras haber sido 
sedado en la fase terminal 
de una enfermedad que 
le fue diagnosticada hace 
escasas semanas y que le ha 
arrebatado la vida de forma 
fulminante. 

Deja atrás toda una vida 
dedicada a la enfermería, 
a la lucha por las mejores 
condiciones laborales de 
los profesionales sanitarios 
y por los derechos de los 
pacientes. Una lucha que 
comenzó primero como 
enfermero rural en zonas 
de difícil acceso, donde 
era toda una referencia 
para sus pacientes; más 

nn En la edición en papel de la revista núme-
ro 309 publicamos que María de los Reyes Leo 
Rodríguez había conseguido el II premio de los 
‘Premios EIR’ del Colegio de Enfermería de Sevi-
lla, siendo Isabel María Rodríguez Rodríguez el 
primer premio. Sin embargo, María de los Reyes 
Leo Rodríguez es quien ha logrado el primer pre-
mio e Isabel María Rodríguez Rodríguez el se-
gundo premio.

fe de erratas
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Los cursos reseñados 
con el anterior logotipo, 
al estar acreditados, 
son puntuables en la 
Bolsa de Contratación  
y en el baremo de 
méritos del SAS, así 
como valorables para la 
acreditación profesional

Curso
Protocolos de actuación 
de Enfermería Médico-
Quirúrgica 

n Fechas: 08, 09, 10 y 11 de enero
n Horario: De 09:30 h a 14:00 h  

y de 17:00 h a 20:00 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Patrocina: Consejo Andaluz de 

Enfermería (CAE)
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 26 y 27 de diciembre 
n Admisión: 29 de diciembre

Curso
Electrocardiografía básica 
y síndrome coronario 
agudo 

n Fechas: 15, 16, 17 y 18 de enero
n Horario: De 09:30 h a 14:00 h  

y de 17:00 h a 20:00 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 02 y 03 de enero 
n Admisión: 05 de enero

Curso
Planificación  
familiar 

n Fechas: 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24 y 25  
de enero

n Horario: De 17:00 h a 20:45 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 02 y 03 de enero 
n Admisión: 05 de enero

Curso
Seguridad del paciente en 
la praxis de Enfermería 

n Fechas: 22, 23, 24 y 25 de enero
n Horario: De 09:30 h a 14:00 h  

y de 17:00 h a 20:00 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Patrocina: Fundación I.C.O.E.S.
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 08 y 09 de enero 
n Admisión: 11 de enero

EnERo

FORMACIÓN FORMACIÓN
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nn Adriana Rivera tiene 38 años, tra-
baja como enfermera en la planta de 
Medicina Interna del Hospital San 
Juan de Dios del Aljarafe (Sevilla) y 
recientemente ha sido nombrada su-
cesora de la actual representante es-
pañola de Enfermería en la N-ECCO 
(Nurse European Crohn and Colitis 
Organisation) por el GETEII (Grupo 
Enfermero de Trabajo en Enfermedad 
Inflamatoria Intestinal). Este cargo se 
hará efectivo en la próxima asamblea 
general de la N-ECCO.

Pregunta: ¿Qué es la N-ECCO?
Respuesta: La ECCO es una organiza-
ción multidisciplinar donde participan 
enfermeros/as, gastroenterólogos, psi-
cólogos y pediatras, que se creó hace 12 
años con el objetivo de investigar en la 
EII (Enfermedad Inflamatoria Intesti-
nal) desde diferentes puntos de vista y 
se reúne todos los años para poner en 
común los avances científicos, en pro 
de un mejor manejo de la enfermedad, 
consensuados entre distintos países de 
Europa. Dentro de esta organización la 
N-ECCO (Nurse European Crohn and 
Colitis Organisation) representa al sec-
tor de la enfermería especializada en 
EII, colaborando en la toma de decisio-
nes de la ECCO desde el 2007.

P: ¿Cuál es la misión de la N-ECCO?
R: La N-ECCO pretende mejorar el ac-
ceso a la educación de enfermeros/as 
especializados en EII en toda Europa, 
así como promover las relaciones y el 
contacto entre ellos con el fin de ela-
borar protocolos para mejorar el ma-
nejo y ayudar a tomar decisiones en es-

tos pacientes. Actualmente la N-ECCO 
tiene representación de 30 países euro-
peos con una participación de 300 en-
fermeras especialistas afiliadas y com-
prometidas con sus objetivos.

VISIBILIDAD A LOS  
ENFERMEROS/AS ESPECIALISTAS
P: ¿Cuáles son los grandes logros de la 
N-ECCO?
R: El mayor logro ha sido dar visibili-
dad y voz al enfermero/a especialista 
en EII en la ECCO, participando activa-
mente en la toma de decisiones multi-
disciplinar de los cuidados a estos pa-
cientes. Además, en 2013 publicó las 
primeras guías de actuación de Enfer-
mería para pacientes con Enfermedad 
de Crohn y con Colitis Ulcerosa en con-
senso entre todos los países europeos 
participantes. También, ha desarrolla-
do una amplia oferta formativa, pre-
sencial y online, que facilita y favorece 
el empoderamiento de los enfermeros/
as en el manejo de los pacientes me-
diante programas educativos y foros 
de investigación.

P: ¿Cuáles son los requisitos necesa-
rios para ser elegido representante de 
la N-ECCO?
R: Ser enfermero/a especialista en EII 
con ganas de trabajar e implicarse, ser 

miembro de la ECCO y de la GETEII, 
tener buen nivel de inglés y tener ex-
periencia en investigación, a ser posi-
ble, ser doctor.

P: ¿Qué implica ese nombramiento?
R: Crear conexiones entre los enferme-
ros/as de EII tanto a nivel local como 
nacional a través de la GETEII; fomen-
tar iniciativas y líneas de investigación 
en el desarrollo de cuidados de la EII; 
trabajar en la difusión de los proyec-

tos de la N-ECCO promoviendo la par-
ticipación de las enfermeras españolas; 
y alentar la asistencia a las actividades 
formativas específicas que desarrolla 
la N-ECCO en su congreso anual, en el 
que asumiré un rol activo.

P: ¿Por qué decidió formar parte de esa 
organización?
R: La EII es una enfermedad crónica 
relativamente nueva y desconocida 
por la sociedad y gran parte los sanita-
rios. Hace 5 años empecé a tener más 
contacto con pacientes diagnostica-
dos de Crohn y Colitis Ulcerosa a raíz 
de un estudio de investigación que de-
sarrollé en mi hospital. Descubrí en 
poco tiempo que, fundamentalmen-
te, son personas jóvenes, con una gran 
afectación física, personal y social, 
como consecuencia del descontrol de 
su enfermedad, y que no recibían una 
educación sanitaria adaptada a sus 
necesidades reales. Esto les generaba 
un deterioro de la calidad de vida. Mis 
sentimientos eran de impotencia ante 
tanto sufrimiento, siendo una mera 
espectadora. Me enteré de la existen-
cia de la N-ECCO y de la GETEII, que es 
el grupo de enfermeros/as españoles 
que trabajan para la EII. Tras conocer 
sus objetivos y sus proyectos no dudé 
en afiliarme a ambas organizaciones y 
colaborar con ellas.

LA ESCUCHA ACTIVA
P: ¿Cuál es su experiencia con pacien-
tes con patologías gastrointestinales?
R: Además de las entrevistas que rea-
lizo en consultas para los estudios que 
estamos desarrollando en mi hospital, 
visito a los pacientes ingresados, bien 
por un nuevo brote o por debut de la en-
fermedad. Una de las cosas que necesi-
tan es que les escuches, tienen mucho 
que contar sobre las vueltas que han 
dado hasta su diagnóstico, sobre lo in-
comprendidos que se sienten por sus 
amigos, familiares, jefes, médicos y en-
fermeros, y sobre el miedo a la “falta de 
control” de los síntomas. Necesitan in-
formación, conocer su enfermedad en 
profundidad para hacerse autosufi-
cientes y conocer fuentes fiables y pro-
fesionales de información a las que re-
currir. Mi experiencia ha sido la de 
cruzar la línea de lo aceptado hacia lo 
desconocido. No ceñirme al enfoque 
biomédico por el que se rige la atención 
sanitaria de estos pacientes, estudian-
do y aplicando cuidados desde una es-

fera biopsicosocial. Puede llegar a ser 
tan sencillo como preguntarle en pri-
mer lugar cómo se siente y qué es lo que 
le preocupa, en vez de cuantas deposi-
ciones hizo ayer, y entender que todo 
está relacionado. Si hay algo que carac-
teriza a las enfermedades crónicas au-
toinmunes es la necesidad del paciente 
de afrontar su enfermedad y ser capaz 
de adoptar los cambios en su vida que 
le exige su patología. En este sentido la 
Enfermería tiene mucho que aportar.

P: ¿Ha realizado algún tipo de investi-
gación relacionada con el tema?
R: Desde hace 3 años ya vamos por el 
cuarto estudio, y seguro vendrán mu-
chos más. El primero fue una revisión 
sistemática y meta análisis sobre los 
predictores de la calidad de vida de los 
pacientes con EII. A continuación, en 
base a estos predictores, desarrollamos 
unos perfiles de riesgo de deterioro de 
la calidad de vida que permitirán hacer 
un uso optimizado de los recursos. Ac-
tualmente, estoy colaborando en un es-
tudio internacional coordinado desde 
el King’s College of London (KCL) para 
la traducción y validación a 9 idiomas de 
una escala que mide el cansancio que 
experimentan estos pacientes. Y por úl-
timo, acabamos de presentar un pro-
yecto sobre autogestión de los pacientes 
con EII que iniciaremos en 2018. n

“Mi experiencia ha sido la de cruzar la 
línea de lo aceptado hacia lo desconocido. 
no ceñirme al enfoque biomédico  
por el que se rige la atención sanitaria”

aDRIana RIvERa sEquEIRos, REPREsEntantE EsPañola DE EnfERMERía 
En la nuRsE EuRoPEan CRoHn anD ColItIs oRganIsatIon

“La N-ECCO tiene 
representación de 30 
países europeos con una 
participación de 300 
enfermeras especialistas”

“Enfermería tiene 
mucho que aportar en la 
ayuda al paciente para 
afrontar los cambios en 
su vida que exigen las 
enfermedades crónicas 
autoinmunes”
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Alcalá de Guadaira
Alumnos con 
discapacidad de 
Ciudad San Juan de 
Dios se entrenan en 
tareas domésticas
nn El Consejo de Hermandades y 
Cofradías de Alcalá de Guadaíra cola-
borará con la Orden Hospitalaria para 
financiar la actividad del Aula-Hogar 
Niño Jesús. El aula-hogar consiste en 
la recreación, con todos los detalles, 
de una vivienda habitual a la que los 
alumnos y usuarios con discapacidad 
del centro acuden en grupos con una 
maestra de Educación Especial que les 
enseña a desenvolverse en las tareas de 
la vida diaria. El objetivo fundamental 
de este taller, que se enmarca dentro 
de recorrido curricular de estos alum-
nos con discapacidad, es que puedan 
alcanzar, en función de sus posibilida-
des, el mayor grado de autonomía que 
posible. “Para algunos, el simple hecho 
de realizar tareas básicas de higiene 
personal es un auténtico logro, pues 
además de conseguir que se hagan un 
poco más autónomos, se sienten útiles, 
y esto a las personas nos aporta digni-
dad”, explica el gerente, Esaú Pérez.

En esta casa simulada hay un salón 
amplio, cocina, un baño y un dormi-
torio con dos camas. En cada estancia 
se recrean las actividades propias de 
un hogar: hacer camas, poner la mesa, 
quitarla, servir el desayuno, cocinar 
un almuerzo, poner el lavavajillas, 
quitarlo, poner una lavadora, tenderla, 
doblar la ropa, afeitarse o peinarse 
delante del espejo y lavarse los dientes 
o las manos, entre otras muchas más 
labores ordinarias. n

Dos Hermanas
El Hospital de 
Valme implanta el 
Proyecto ‘Palabras 
que acompañan’

nn Los pacientes y familiares 
que cada día acuden al Unidad de 
Oncología del Hospital Universitario 
de Valme de Sevilla, por motivo de 
consulta o de tratamiento, disponen 
ya de una biblioteca móvil como 
nuevo recurso para hacer más 
llevadera su estancia. La iniciativa se 
corresponde con el Proyecto ‘Palabras 
que acompañan’, gestado desde la 
Asociación Española Contra el Cáncer 
en el ámbito hospitalario. 

Este proyecto facilita la creación 
de una biblioteca móvil para el 
préstamo de libros, en su mayoría 
álbumes ilustrados, seleccionados 
especialmente para los pacientes 
oncológicos en tratamiento y sus 
acompañantes. Está gestionada 
por los propios voluntarios de la 
Asociación Española contra el Cáncer 
(AECC), quienes se dotan de una 
nueva herramienta para desarrollar 
su labor de acompañamiento. Por 
su parte, el usuario obtiene nuevos 
recursos para el afrontamiento de 
la enfermedad durante su estancia 
hospitalaria. Además de acercar 
el poder terapéutico de la palabra 
escrita a los pacientes oncológicos y 
sus familiares, este proyecto también 

ayuda a favorecer la adaptación a 
la enfermedad y a los efectos de los 
tratamientos, estimula la proactividad 
con la búsqueda de recursos que 
ayuden a mejorara el estado de ánimo, 
en este caso a partir de la petición 
de un libro concreto, y además pone 
al servicio del voluntariado una 
herramienta más para mejorar la 
comunicación con los usuarios. n

Osuna
El Área de Gestión 
Sanitaria firma un 
convenio con Cruz 
Roja Española

nn La directora del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna, Francisca Díaz 
Alcaide, y la presidenta de Cruz 
Roja Española en Sevilla, Amalia 
Gómez, han firmado un convenio 
de colaboración que facilitará el 
acompañamiento y el apoyo de los 
pacientes ingresados en el Hospital 
de la Merced junto a sus familiares 
y cuidadores. La iniciativa está 
enmarcada en el Plan Andaluz de 
Salud, que concibe al voluntariado 
como elemento de notable importancia 
en la estrategia de fomento del apoyo 
social, así como en el ámbito de la 
participación ciudadana que permite 
convertir al centro hospitalario en un 
espacio compartido facilitador de las 
interrelaciones de los profesionales y la 
ciudadanía. n

REDACCIÓN

nn En la Ciudad San Juan de Dios de 
Alcalá de Guadaíra, dedicada a la aten-
ción a la discapacidad intelectual, las 
TIC han transformado la forma de tra-
bajar las habilidades de los usuarios y 
residentes gracias al proyecto M-Capa-
cit@, una iniciativa de la Orden Hospi-
talaria de San Juan de Dios y la Funda-
ción Vodafone España que funciona en 
este centro desde hace 4 años.

Potenciar la autonomía y la indepen-
dencia de los chicos y chicas y, por tanto, 
aumentar su autoestima y autoconcep-
to, son algunos de los objetivos que per-
sigue M-Capacit@, proyecto del que se 
extraen conclusiones sobre cómo evolu-
cionan los usuarios que trabajan con la 
aplicación. Y los objetivos se consiguen, 
según explica Antonio Moral, el coordi-
nador de este proyecto en la Ciudad San 
Juan de Dios de Alcalá de Guadaíra.

M-Facilyta es la ‘app’ desarrolla-
da en este proyecto para dispositivos 
móviles con sistema Android, table-
tas o teléfonos móviles, que alberga di-
ferentes programas para facilitar ope-
raciones rutinarias a las personas con 
discapacidad.A través de la ‘app’, los 
usuarios trabajan distintos ámbitos de 
la vida diaria. Por ejemplo el de la eco-
nomía personal a través de programas 
como el llamado ‘Mi monedero’, que 
ayuda a identificar qué billetes y mone-
das tiene el usuario; le hace la suma de 
los productos que va a adquirir en un 
establecimiento; le ayuda a la hora del 
pago, mostrándole la cantidad de bille-
tes y monedas de distintas cantidades 
que debe entregar en la caja; y el dinero 
que le tiene que devolver el dependiente.

En el ámbito de la vida laboral, la 
aplicación puede guiarles dependien-
do de la actividad que los educadores 
hayan programado. En la Ciudad San 
Juan de Dios, M-Facilyta va dando las 

pautas de manera secuencial en acti-
vidades como las que se llevan a cabo 
en el huerto terapéutico del que dispo-
ne el centro. Además, informa de cómo 
confeccionar chapas decorativas, cen-
tros de mesa o cómo hacer jabón, todo 
paso a paso.

Dependiendo del grado de autono-
mía que cada usuario mantiene, pue-
den introducirse nuevos ejercicios en el 
ámbito de las tareas domésticas, como 
preparar sus mesas coordinando todos 
los cubiertos y enseres que deben poner 
o cómo mantener mascotas como pá-
jaros o tortugas en sus casas tuteladas. 
En lo que a autocuidados se refiere, la 
aplicación puede guiarlos para que, de 
manera sencilla puedan atarse los cor-
dones, doblar sus prendas, ordenar el 
armario o abotonarse las camisas.

UNA ExPERIENCIA PILOTO CON 
éxITO EN LA IMPLANTACIÓN
En 2013, M-Capacita llegó a este cen-
tro de San Juan de Dios como una ex-
periencia piloto impulsada entre la 
Orden Hospitalaria y la Fundación 

Vodafone España. En aquel momen-
to, Antonio Moral fue el encargado de 
poner en marcha este proyecto en el 
centro. Comenzó esta labor trabajan-
do con 10 chicos y chicas procedentes 
del colegio de educación especial, de 
la residencia y de la unidad de día, dis-
positivos todos de la Ciudad San Juan 
de Dios. 

Hoy son ya cinco los profesionales 
del centro, entre maestros y psicólo-
gos, los que trabajan con esta aplica-
ción, ofreciendo apoyo a más de 120 
alumnos, usuarios y residentes del 
centro alcalareño.

Esta experiencia pronto se puso en 
marcha en otros centros de la Orden 
Hospitalaria en España y otros cen-
tros europeos de San Juan de Dios que 
también trabajan en la atención hacia 
la discapacidad ya la han implanta-
do. Además de la Ciudad de Alcalá de 
Guadaíra, en Andalucía la Orden par-
ticipa en el proyecto M-Capacit@des-
de el Centro Asistencial San Juan de 
Dios de Málaga y el Hogar San Juan de 
Dios de Granada. n

‘M-faCIlyta’, una HERRaMIEnta 
DIgItal quE aPoya a PERsonas Con 
DIsCaPaCIDaD En taREas RutInaRIas
La Ciudad San Juan de Dios fue uno de los primeros centros en España en incorporar esta 
experiencia piloto que hoy apoya a más de 120 usuarios del centro en tareas como ir a la compra
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Especial Colegio de Enfermería de Sevilla

Ignacio Caballero Cáceres 
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REDACCIÓN

nn La petición ‘on line’ de 
pruebas de Radiodiagnós-
tico y Medicina Nuclear al-
canza ya el 95% de todas las 
solicitudes que hacen los 
profesionales y que supo-
nen casi 700.000 explora-
ciones al año en el Hospital 
Universitario Virgen del Ro-
cío. Entre ellas, radiogra-
fías convencionales, eco-
grafías, Tomografías Axial 
Computerizada (TAC), Resonancias 
Magnéticas (RNM), Gammagrafías, 
Densitometrías y radiologías interven-
cionistas, en las que los especialistas 
son capaces de tratar una lesión a tiem-
po real guiados por la imagen que ob-
tienen de los equipos.

La aplicación informática que sus-
tenta la petición electrónica es de uso 
profesional. No obstante, ofrece múlti-
ples ventajas para la ciudadanía: evita 
el desplazamiento de los pacientes para 
solicitar la prueba, acorta los tiempos 
entre la solicitud y la asignación de cita, 
y minimiza el impacto medioambien-
tal al disminuir el uso del papel. Todo 
ello, cumpliendo con la normativa que 
garantiza la confidencialidad de datos 
de todos los pacientes que pasan por 
el área. Por otro lado, facilita el trabajo 
a la Unidad de Gestión Clínica de Ra-
diodiagnóstico, ya que aparecen clara-
mente indicados los datos de la petición 
‘on line’, como son el nombre del profe-
sional que solicita la prueba, su unidad 
o la fecha recomendada de realización 
de la prueba. Un detalle fundamental 
cuando los profesionales efectuaron, 
solo el año pasado, un total de 464.430 
radiologías convencionales, 69.178 
TAC, 58.625 ecografías, 24.912 RNM, 
17.269 pruebas dentro del Programa de 
Detección de Cáncer de Mama, otras 
13.406 mamografías, 4.149 pruebas di-
gestivas y 2.994 técnicas de intervencio-
nismo. Permite también gestionar las 

citas con más de un año de antelación. 
Esto hace posible, por un lado, adaptar 
los recursos a las necesidades de los pa-
cientes, y por otro, analizar la gestión 
de los mismos de una manera eficien-
te o detectar nuevos campos de mejo-
ra. Todo ello permite una programación 
más eficiente de las agendas de trabajo 
en los equipos de radiodiagnóstico y la 
inmediata incorporación del informe 
del paciente a su historia clínica digital.

El Hospital Universitario Virgen del 
Rocío empezó a pilotar el proyecto de 
petición electrónica de pruebas diag-
nósticas por imagen hasta que en mar-
zo de este año ha quedado implantado 
definitivamente. Sus profesionales han 
demostrado una rápida adaptación a las 
nuevas tecnologías, y sus aportaciones 
han sido incorporadas en muchos casos 
a la aplicación, que gestiona el Servicio 
Andaluz de Salud (SAS). Actualmente, 
ya se usa de manera habitual en el 95% 
para las pruebas de Radiodiagnóstico 
y tan solo queda un 5% residual de peti-
ciones que aun no puede ser registrado 
de forma electrónica, solución en la que 
está trabajando los Servicios de Tecno-
logía de Información del SAS.

La solicitud on line también se utili-
za en el campo de la Medicina Nuclear 
(Gammagrafías, SPECT-TAC, Cirugía 
Radioguiada, PET o Densitometrías). 
Los profesionales realizan cada año 
más de casi 30.000 estudios de este tipo, 
en pacientes con patología renal, endo-

crina, cardiológica, respira-
toria, digestiva, ósea o neu-
rológica, principalmente.

El proyecto se extiende 
también a la Atención Pri-
maria, donde la petición 
electrónica se ha implanta-
do ya en el 99% de los cen-
tros de salud de Sevilla capi-
tal y del Aljarafe para los que 
el Hospital Universitario Vir-
gen del Rocío es el centro de 
referencia para la asistencia 
sanitaria especializada.

ALTA RESOLUCIÓN EN PRIMARIA
Andalucía tiene en marcha una Estra-
tegia de Renovación de Atención Pri-
maria, entre cuyos ejes se encuentra el 
Proyecto Estratégico de Desarrollo de la 
Alta Resolución Diagnóstica y Terapéu-
tica en Atención Primaria para mejorar 
la eficiencia y los tiempos de respuesta, 
evitando desplazamientos innecesa-
rios y mejorando el funcionamiento de 
las interconsultas. Para posibilitar este 
proceso, se proporcionará a los espe-
cialistas en medicina familiar un ma-
yor y mejor acceso a los procedimientos 
diagnósticos. Simultáneamente, se in-
crementará el equipamiento diagnósti-
co de los centros de salud, con la capa-
citación necesaria de los profesionales.

Siguiendo las recomendaciones de 
las sociedades científicas, se comenzará 
ampliando el uso de ecografías, radiolo-
gía, cirugía menor ambulatoria y otros 
procedimientos (como DIU, implan-
tes anticonceptivos o infiltraciones), así 
como las pruebas de laboratorio que se 
puedan realizar donde está el paciente 
sin disminuir su fiabilidad. Los profesio-
nales de Atención Primaria podrán soli-
citar más pruebas de imagen y laborato-
rio en el tercer trimestre del año.

Se incrementará, pues, la forma-
ción de los profesionales y el equipa-
miento diagnóstico de los centros para 
conseguir una Atención Primaria de 
Alta Resolución. n

El 95% DE las PRuEBas DE DIagnóstICo PoR 
IMagEn sE solICItan ya DE ManERa ElECtRónICa 
En El HosPItal vIRgEn DEl RoCío y su áREa DE 
atEnCIón PRIMaRIa DE REfEREnCIa
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nn El Colegio de Enfermería de Se-
villa celebró el pasado 27 de octubre 
un acto de celebración con motivo del 
50 aniversario de la VIII promoción 
(1964-1967) de Enfermería del Hospi-
tal de las Cinco Llagas (actual Parla-
mento). 

Estuvo presidido por José Mª Rue-
da Segura, presidente de la entidad 
colegial; Luis Lerma, delegado de Co-
legiados de Honor del Colegio de En-
fermería de Sevilla; Jaime Sacristán 
Rodríguez, catedrático de Sevilla; Ro-
cío Sutil Domínguez, del Área de Cul-
tura y Ciudadanía de la Diputación de 
Sevilla; Ángel Benítez Villapol, repre-
sentante de la primera promoción de 
ATS; y Antonio Flores Nogales, miem-
bro del comité organizador de la pro-
moción 1964-1967. 

Al mismo asistieron alrededor de 
cuarenta enfermeros/as que fueron 
antiguos alumnos. n

la PRoMoCIón 
DEl 64  
DEl HosPItal 
DE las CInCo 
llagas 
CElEBRa sus 
50 años
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nn El Colegio de Enfermería de Sevilla dio el pis-
toletazo de salida el pasado 6 de noviembre a la 
XXIV edición del Experto Universitario en Urgen-
cias y Emergencias, desarrollado por la Escuela de 
Ciencias de la Salud y certificado por la UDIMA 
(Universidad a distancia de Madrid). La cita tuvo 
lugar en el salón de actos de la entidad colegial.

Los 50 alumnos de este año, titulados y proce-
dentes de distintos puntos de la geografía españo-
la, explica Alfonso Yáñez Castizo, tutor del curso, 
“vienen cargados de fuerza y dispuestos a asumir 
los conocimientos, capacidades y competencias 
para ser unos buenos profesionales con necesida-
des formativas en estas áreas de las urgencias”.

El ‘Experto Universitario en Urgencias y Emer-
gencias’ otorga las competencias necesarias para 
trabajar en las áreas de urgencias de hospitales, 

clínicas, ambulatorios, DCCU y 061 a través del 
aprendizaje teórico y del desarrollo práctico de 
habilidades y destrezas. Se compone de 500 horas 
y 9 módulos, de los cuales cinco son presenciales y 
cuatro se realizan a través de la plataforma on-li-
ne, supervisados por un tutor. Además, los alum-
nos deben superar una prueba test por cada mó-
dulo, realizar un test final, hacer un proyecto al 
finalizar los contenidos y un examen práctico que 
consiste en la participación en un simulacro real y 
coordinado con otros estamentos. 

La planificación está elaborada siguiendo un 
orden para que los contenidos formativos progre-
sen de manera secuencial. De esta manera, anali-
za Yáñez Castizo, “se comienza con el soporte vital 
avanzado, se continua con el soporte vital en Pe-
diatría, se pasa a saber qué le pasa a nuestro cora-
zón con Cardiología hasta atender al politraumati-
zado grave, sin olvidar ver qué pasa en Obstetricia. 
Por supuesto, también hay espacio para atender a 

múltiples víctimas y catástrofes”. La experiencia 
de otros años avala la formación mediante ma-
niquíes simulados con manejo informático que 
desarrollan y simulan patologías que el alumno 
debe saber resolver satisfactoriamente. Habrá un 
importante despliegue de materiales para que el 
alumnado se familiarice con la tecnología y desa-
rrolle prácticas de la manera más real posible, por 
lo que usarán partes de la anatomía animal. Tam-
bién se continuarán usando cordones umbilicales 
humanos para conocer las referencias anatómicas 
de las venas y arterias del recién nacido, en caso de 
emergencia, en el taller ‘Canalización umbilical’ 
dentro del módulo de Pediatría.

NOVEDADES
El equipo docente mantiene su actividad asisten-
cial, es decir, son profesionales en activo, lo que les 
permite estar actualizados y mantener contac-
to con los nuevos protocolos, nuevos fármacos y 
nuevas tecnologías.

Como cada año, el Experto Universitario en 
Urgencias y Emergencias se recicla e incorpora 
novedades en pro del alumnado y, por supuesto, 
de salvar vidas. Esta edición se encuentra espe-
cialmente marcada por los ataques terroristas vi-
vidos durante los últimos meses y las consecuen-
cias de los mismos para las víctimas. Es por ello 
que, argumenta Yáñez Castizo, “la amenaza con-
tinuada precisa de un profesional de enfermería 
entrenado y formado. De esta manera, adaptán-
donos a las nuevas recomendaciones del IV con-
senso Hartford hemos ampliado el módulo de 

Traumatología con el control de las hemorragias 
exanguinantes, perfeccionamiento de la coloca-
ción de torniquetes y el uso de agentes hemostá-
ticos. Incluso se realizará un taller específico de 
ello, puesto que la base del éxito no solo queda en 
la exposición teórica, sino en correlacionarlo con 
la práctica”. Y es que, prosigue, “el control de he-
morragias es la primera causa de muerte evitable 
y el consenso Hartford advierte que no solo de-
bemos estar formados los sanitarios, sino tam-
bién la población. Hay que tener en cuenta que 
una persona puede desangrarse en tan solo tres 
minutos y una ambulancia puede tardar diez mi-
nutos en llegar. Por este motivo se hace especial-
mente necesario saber cómo detener una hemo-
rragia para evitar el desangrado”.

El resto de actividades se mantendrán al igual 
que en ediciones pasadas. Así, está prevista la vi-
sita al servicio de emergencias EPES 061 en Sevilla 
para conocer su estructura, sala de coordinación, 
parque móvil, vehículo de atención a catástrofe, 
vehículo de riesgo tecnológicos y helicóptero sa-
nitario. De igual manera, se visitará también los 
Bomberos de Sevilla y se realizará con ellos una 
práctica de rescate. También, se continuará con 
las prácticas de Enfermería Deportiva mediante 
el acuerdo de colaboración con el Real Betis Ba-
lompié, mediante el cual el alumnado da cobertu-
ra sanitaria a los partidos del real Betis de primera 
división y escalones descendentes. Y como bro-
che de oro, se hará una colaboración con la Uni-
dad Militar de Emergencias (UME) de Morón de la 
Frontera (Sevilla). n

“Una persona 
puede 
desangrarse 
en tan solo 
tres minutos 
y una 
ambulancia 
puede tardar 
diez minutos 
en llegar. Por 
este motivo se 
hace espe-
cialmente 
necesario 
saber cómo 
detener una 
hemorragia”

alfonso yáñEZ
TUTOR DEL 
EXpERTO

Las prácticas 
se desarrollan 
de la manera 
más real 
posible, por 
lo que se usan 
partes de la 
anatomía 
animal y 
cordones 
umbilicales 
humanos

s  Alfonso Yáñez Castizo, tutor del ‘Experto Universitario en Urgencias y Emergencias’, junto a los alumnos de esta edición del curso. s  Alumnos durante una clase práctica.

aRRanCa la XXIv EDICIón DEl 
‘EXPERto unIvERsItaRIo 
En uRgEnCIas y EMERgEnCIas’
Las novedades de este año son la ampliación del módulo de Traumatología con el control de 
las hemorragias exanguinantes, el perfeccionamiento de la colocación de torniquetes y el uso 
de agentes hemostáticos
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nn El Colegio de Enfermería de Sevilla celebró el 
Día Mundial del Cáncer de Mama que se conme-
mora el 19 de octubre con la finalidad de dar visi-
bilidad a una enfermedad que, según datos de la 
Asociación Española contra el Cáncer, afecta fre-
cuentemente a las mujeres occidentales con un 
diagnóstico anual de 25.000 nuevos casos en Es-
paña. La encargada de organizar esta cita, que 
tiene lugar cada año en las instalaciones de la en-
tidad colegial, fue Pepa Espinaco, vocal de matro-
nas. Como ponentes de la mesa redonda asistie-
ron Beatriz López Fernández, médico de familia 
del Centro de Salud de Tomares (Sevilla); Merce-
des Molguero Gómez, enfermera y técnico de mi-
cropigmentación, tatuajes y piercing del Hospital 
Virgen de Valme; Carmen Rodríguez Anguiano, 
terapeuta de Reiki voluntaria en el Hospital Virgen 
del Rocío con pacientes oncológicos y en los cen-

tros de salud de Pino Montano B y Polígono Norte; 
Magdalena Jiménez Moreno, paciente de cáncer 
de mama; y Carmen de la Corte Granado, psicólo-
ga de la asociación AMAMA.

La mesa redonda contó con la intervención 
de distintos perfiles sanitarios, además de una 
paciente, para lanzar un canto a la esperanza y 
sembrar el mensaje de que es posible desafiar a 
la enfermedad. Así, según el último informe de la 
Consejería de Salud, la supervivencia a los cinco 
años de ser diagnosticado el cáncer de mama ha 
aumentado 20 puntos desde 1992. Esto significa 
que el tratamiento resulta efectivo para un 85,6 
por ciento de los pacientes, según los últimos da-
tos del Registro de Cáncer Andaluz. “Esta mejo-
ría tiene mucho que ver con prevención, pues-
to que los tumores que se detectan a tiempo o 
lo que es lo mismo, la detección temprana a tra-
vés de mamografías, tienen un mejor pronóstico 
y los tratamientos que se aplican suelen ser me-
nos agresivos gracias a un abordaje integral e in-

Día MunDIal DEl CánCER DE MaMa

 Magdalena Jiménez, paciente: 

“ Del cáncer se sale con ganas, con 
fuerza y con ilusión por la vida”

Desde 1992, 
la supervi-
vencia a los 
cinco años 
de ser diag-
nosticado 
el cáncer de 
mama ha 
aumentado 
20 puntos

s  Magdalena Jiménez, paciente de cáncer de mama; Carmen de la Corte, psicóloga; Carmen Domínguez, terapeuta de Reiki; Pepa Espinaco, vocal de 
matrona del Colegio de Enfermería de Sevilla; Beatriz López, médico de familia; y Mercedes Molguero, enfermera y técnico de micropigmentación.
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dividualizado”, razonaba Espinaco, refiriéndose 
al Programa de Detección Precoz de Cáncer de 
Mama, del que ya se han beneficiado 1.096.990 
andaluzas de 50 a 69 años desde su implantación 
en el año 1995.

ATENCIÓN PRIMARIA
A veces la prevención a través de mamografías ru-
tinarias hace que los profesionales sanitarios de-
tecten anomalías en mamas y axilas, aunque en 
otras ocasiones la alerta llega cuando la paciente 
sufre alguna enfermedad diferente o un percan-
ce. Ese fue el caso de Magdalena Jiménez, quien en 
2013 tuvo una caída que desencadenó en una luxa-
ción en el hombro derecho. “Esto hizo que perma-
neciera en reposo y fue cuando noté un bultito y 
dolor en la mama derecha”, detalló. El diagnóstico 
llegó poco después, puesto que coincidió que po-
cos días después tenía la mamografía rutinaria de 
los dos años, que desencadenó en una biopsia que 
sacó su enfermedad a la luz. Esta paciente lo reme-
mora como un momento “muy duro” que no espe-
raba al carecer de antecedentes familiares: “tenía 
el apoyo de mi marido, quien me decía que no pa-
saba nada. Yo no podía hablar. Él me abrazaba. Al 
ver su cara fue cuando vi reflejado el miedo. Fue 
entonces cuando más me di cuenta de que quie-
nes están a nuestro lado sufren tanto como no-
sotros que tenemos la enfermedad”. Magdalena 
pensaba que se trataba de un sueño del que des-
pertaría y toda su vida volvería a la normalidad. 
“No me considero miedosa pero pensaba que me 
iba a morir. Nadie quiere irse, pero me quedaba 
con la tranquilidad de que me había tocado a mí y 
no a mis hijos ni mis nietos”, recordó.

La parte positiva del proceso por el que pasó 
Magdalena es que pudieron extirparle el tumor, 
además de soportar las sesiones de radioterapia 
y quimioterapia. “Me quitaron lo malo: un vacia-
miento axilar y un cuadrante del pecho”, asentía, 
algo que fue posible puesto que, tal y como mani-
festaba Beatriz López Fernández, médico de fa-
milia, “como en cualquier proceso oncológico el 
diagnóstico precoz mejora el pronóstico”.

López Fernández hizo hincapié en la impor-
tancia de la Atención Primaria, puesto que “es 
muy accesible y está próxima al entorno de la pa-
ciente, por lo que cada vez que ella nos necesite 
puede fácilmente contactar con nosotros. El se-
guimiento suele durar años por lo que, en general, 
se establece una relación cercana con ellas”. Por 
otra parte, se encuentra la atención al paciente ter-
minal que califica como “sumamente compleja, 
ya que hay que ir atendiendo a las necesidades del 
paciente e incluso adelantándose a ellas, buscan-
do mejorar los síntomas y disminuir el sufrimien-
to sin perseguir la curación de la enfermedad”. Y 
es que existe una relación estrecha entre paciente 
y Atención Primaria. Esto se debe a que, explica, 

el médico de familia interviene en todas las fases 
del proceso con seguimiento, acompañamiento y 
asesoramiento. Desde el Screening, el diagnósti-
co, el alta de cirugía, el seguimiento pos quimio-
terapia y radioterapia la valoración y tratamiento 
del impacto psicológico en la paciente y su entor-
no, el seguimiento de problemas laborales o socia-
les, el tratamiento de otras patologías asociadas al 
cáncer o no, el seguimiento de complicaciones a 
corto medio y largo plazo, el seguimientos tras el 
alta en cada uno de los ingresos que precise valo-
ración de exploraciones complementarias y si las 
cosas no van bien la atención a los cuidados palia-
tivos, atención al duelo de su familia y el Screening 
en sus hijas, si las tiene. Por otra parte, el oncólo-
go interviene también en muchas fases en el diag-
nóstico evaluación del estadio y tipificación selec-
ción de tratamiento más adecuado y seguimiento 
de la evolución.

Magdalena se encontraba bien, a pesar de pa-
decer la enfermedad y ser operada. “Eso cambió 
con la quimioterapia”, matizó. Aquí, López Fer-
nández explicó que no todas las quimioterapias 
ni todas las personas son iguales pero suele con-
llevar toxicidad en diferentes zonas del cuerpo y 
puede ocasionar desde molestias leves como náu-
seas o malestar, problemas estéticos como la caí-
da del pelo, alteraciones en la uñas, problemas 
más graves como mucositis, anemia, neutrope-
nia, polineuritis, etc. Aunque poco frecuentes, 
existe la posibilidad de que se den complicacio-

nes graves, como un infarto de miocardio o una 
sepsis, que pueden ocasionar hasta la muerte.

A día de hoy Magdalena tiene 73 años y está re-
cuperada, aunque toma un tratamiento a base de 
Letrozol mientras convive con las secuelas de la 
quimioterapia: “aún tengo dolor de pies y manos, 
pérdida de memoria –cuando la tenía excepcio-
nal– hasta tal punto de que no puedo leer porque 
olvido lo que leo. También me afectó al cabello, 
porque mi fármaco era el demonio rojo, que se lla-
ma así porque es rojo y orinas de ese mismo color”.

UNA NUEVA VIDA
Esta paciente ha tenido que superar muchos obs-
táculos pero contó con el apoyo, a través de las te-
rapias de grupo, de Carmen de la Corte Granado, 
psicóloga desde 1999 de la Asociación de Mujeres 
con Cáncer de Mama (AMAMA). Ella considera 
necesaria la asociación a la que pertenece como 
“grupo de autoayuda, con la finalidad de dar res-
puesta a la amplia demanda de información” en 
un momento en que las pacientes sufren un gran 
impacto emocional.

Alrededor de 700 mujeres han confiado en esta 
psicóloga para afrontar la enfermedad, puesto 
que, además de la atención psicológica, también se 
encarga de entrenar a las voluntarias y de las char-
las de difusión de actividades sobre prevención y 
detección precoz del cáncer de mama. De la Cor-
te Granado, indicó que “siempre es buen momen-
to para pedir ayuda, desde el diagnóstico, durante 

los tratamientos oncológicos e incluso una vez fi-
nalizados, si te sientes angustiada, demasiado tris-
te o desorientada, y creas que no tienes suficientes 
recursos para afrontar estas emociones. Tenemos 
que tener en cuenta que cada mujer tiene su propia 
forma de afrontar esta experiencia. En definitiva, 
el momento de pedir ayuda es cuando la mujer de-
tecte que está excesivamente angustiada o triste, y 
que le cuesta volver a sentirse bien”.

Precisamente Magdalena encontró lo que ne-
cesitaba en AMAMA, ya que su enfermedad se 
cruzó en el camino con la pérdida de su gran apo-
yo, su marido. “Llevábamos 15 años juntos y hace 
14 meses sufrió un infarto múltiple que lo apartó 
de mi lado para siempre. He salido adelante gra-
cias a AMAMA y al voluntariado, porque llegas 
triste y el cariño y lo acogida que te sientes hace 
que salgas alegre de allí”. Además, ha querido 
compartir sus testimonios en una obra de teatro 
que organiza la misma asociación. Aseguró que 
“mi vida es otra desde que formo parte de AMA-
MA. Soy voluntaria y junto a las demás vamos vi-
sitando los tres hospitales sevillanos: Virgen del 
Rocío, Virgen Macarena y Virgen de Valme. Nues-
tra misión es acercarnos a las pacientes operadas 
de cáncer de mama para que no se sientan solas 
y ellas nos lo agradecen mucho. Además, les lle-
vamos de regalo un cojín con forma de corazón 
que les vienen muy bien para no apoyar el brazo 
cuando hay vaciamiento axilar. Este detalle nos 
lo donan los centros cívicos o nuestras socias. 

El médico 
de familia 
interviene 
en todas 
las fases del 
proceso con 
seguimiento, 
acompa-
ñamiento  
y asesora-
miento

“He salido 
adelante 
gracias a 
AMAMA y al 
voluntariado”
MagDalEna 
JIMénEZ
pACIENTE
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Toledo
El Colegio denuncia 
al Hospital de Para-
pléjicos por dar car-
gos de enfermería a 
terapeutas y técnicos

nn El trabajo diario de los enfermeros 
del Hospital de Parapléjicos de Toledo 
–un centro de referencia nacional– está 
en manos de un terapeuta ocupacional 
designado por la gerencia y la dirección 
de Enfermería para desempeñar 
el puesto de supervisor de Área de 
Rehabilitación, Formación, Docencia e 
Investigación y Recursos Materiales de 
la Dirección de Enfermería, publicaba 
Diario Enfermero. La actuación de 
este profesional no enfermero ha 
indignado a la enfermería del centro, a 
lo que se suma otro nombramiento de 
un técnico de grado medio en el área 
de investigación para la elaboración, 
revisión y actualización de los 
protocolos de actuación de enfermería. 
Tras las denuncias de los profesionales, 
el Colegio de Enfermería de Toledo, 
a través de su Asesoría Jurídica, ha 
interpuesto dos procedimientos 
contencioso-administrativos frente a 
sendas Resoluciones de la Dirección 
Gerencia del Hospital Nacional de 
Parapléjicos por las cuales entiende 
se puede producir la usurpación 
de competencias y/o funciones de 
enfermería. La institución que preside 
Roberto Martín cree que ambos 
nombramientos pueden contravenir la 
Ley de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias (LOPS), llegando a incurrir 
en posibles delitos de intrusismo 
profesional.

Fuentes del centro sanitario 
confirman a Diarioenfermero.es 
el pésimo ambiente laboral tras el 
nombramiento del supervisor de Área. 
“Muchos no le reconocen como un 
superior. El nombramiento se deriva 
de cercanía al director de enfermería, 
pero el problema no es ese, sino que 
esta persona debe supervisar los 
recursos materiales y sin embargo 

reconoce que no conoce los productos 
que usa la enfermería. De hecho, esta 
persona está a cargo muchos días 
de todo el personal de enfermería, 
hablamos de más de 300 trabajadores 
incluyendo a auxiliares y celadores”, 
aseguran.

Muchos enfermeros se preguntan si 
alguien vería lógico que un psicólogo 
o un farmacéutico fuera nombrado 
jefe de Servicio de una Unidad de 
Cardiología, por ejemplo. En este caso, 
la gestión de la enfermería en manos 
de otro profesional no sólo puede 
resultar incomprensible, sino que 
incluso ilegal. n

León
El Colegio de Enfer-
mería celebra su 
centenario con una 
estatua en la ciudad

nn El Colegio de Enfermería de León, 
que ha conmemorado su centenario, 
ha donado una estatua a la ciudad 
en honor a la profesión enfermera 
que ha sido colocada en la rotonda 
Príncipe de Asturias, en el barrio de 
La Palomera. Esta obra escultórica, 
que refleja la mano de un paciente 
agarrada por la de un enfermero/a 
para tratar de mostrarle su apoyo y 
cariño en un momento de debilidad, 
ha sido la manera de dejar una huella 
imborrable en la ciudad. Esta obra 
es de grandes dimensiones, puesto 
que tiene seis metros de alto por once 
de largo, contiene en su interior un 
kilómetro y medio de soldadura y pesa 
tres toneladas. n

Valladolid
Dos enfermeras 
españolas 
investigan cómo 
medir el dolor a 
través de la saliva

nn Dos enfermeras españolas 
del Instituto Universitario de 
Oftalmobiología Aplicada (IOBA), 
perteneciente a la Universidad de 
Valladolid, Amanda Vázquez y Eva 
María Sobas están buscando una 
forma de medir el dolor de forma 
objetiva, a través de biomarcadores 
presentes en la saliva, publicaba Diario 
Enfermero.

“La glucosa es un biomarcador 
de padecer o no diabetes. Nosotros 
estamos haciendo lo mismo con dolor, 
pero en vez de hacerlo en sangre, 
como se hace en la glucosa, nosotros 
lo hacemos en saliva, porque la 
extracción de saliva es muy sencilla, 
es una técnica de extracción pasiva, 
no invasiva, libre de estrés, libre de 
dolor…”, explica a DiarioEnfermero.
es Amanda Vázquez, enfermera 
investigadora del IOBA.

Esta investigación podría tener 
multitud de aplicaciones prácticas. 
Desde cuantificar el dolor en cualquier 
persona que no tuviera la capacidad 
de expresarse, como un bebé o 
alguien en coma, hasta ayudar a 
los laboratorios a probar moléculas 
y saber si realmente son eficaces 
como analgésico. También está la 
posibilidad de aplicarlo en la medicina 
personalizada. n

Aquí tengo que agradecer a los profesionales de 
Enfermería todo el cariño que dan; son ángeles 
que nos facilitan la labor. En la asociación tam-
bién hacemos actividades varias como, por ejem-
plo, elaborar pulseras y calendarios o dar charlas, 
y el dinero recaudado lo destinamos a la investi-
gación contra el cáncer”.

REIKI
Aspectos como reducir el dolor en el caso de pa-
cientes sometidos a tratamiento oncológico, me-
jorar el sueño, generar un profundo estado de cal-
ma y paz, reducir la depresión, fortalecer el sistema 
inmunitario o mejorar la autoconfianza son posi-
bles gracias a la práctica del Reiki, afirmó Carmen 
Domínguez Anguiano, terapeuta de esta técnica 
de la medicina alternativa que consiste en la ca-
nalización y transmisión de energía vital a través 
de la imposición de manos. Esta profesional pun-
tualizó que “hay que tener en cuenta que la ansie-
dad, depresión y angustia, aunque son enferme-
dades mentales, también cursan con muchos de 
los síntomas que produce la quimioterapia: fatiga, 
dificultad para la concentración y la memoria, do-
lor de estómago, aftas por bajada de defensas de-
bido al estrés, diarreas o estreñimiento, dolores 
de cabeza y musculares, inapetencia sexual… De 
manera que si se consigue mejorar la depresión, 
ansiedad y angustia, también se reducirán los sín-
tomas de éstas. No tiene ningún tipo de contrain-
dicación y es compatible con cualquier tratamien-
to médico y otras terapias alternativas.

“Hay que decir que las investigaciones en las 
que se relacionen cáncer y Reiki son escasas y 
muy recientes. El hecho de que no forme parte de 
la cartera de servicios de la salud pública dificul-
ta el poder contar con muestras significativas a 
partir de las cuales se puedan realizar estudios de 
los que se puedan inferir resultados contunden-
tes”, argumentó. No obstante, esta técnica no in-

vasiva ni dolorosa está disponible gracias a tera-
peutas voluntarios en el hospital Virgen del Rocío 
para pacientes de Oncología; en los centros de sa-
lud Pino Montano B, Polígono Norte, Letanías y el 
Juncal; y en el Hospital de Valme para pacientes 
de ELA y esclerosis múltiple.

MICROPIGMENTACIÓN
El Registro de Cáncer Andaluz ofrece el dato de 
que, durante 2016, un 69,9% de las mujeres some-
tidas a una extirpación de tumor ha podido con-
servar su mama. En cambio, queda una cifra de 
pacientes que requiere una reconstrucción qui-
rúrgica de su seno y que, desde agosto de 2017, de 
acuerdo con la Orden de 28 de Octubre de 2016 de 
la Consejería de Salud, reciben una respuesta en 
un plazo de 180 días. Otra novedad, anunció Mer-
cedes Molguero, enfermera del Bloque Quirúrgi-
co del Hospital El Tomillar, es la inclusión de la 
micropigmentación oncológica en la cartera de 
servicios de los hospitales públicos. Y es que, co-
menta, la aplicación de esta técnica que recrea la 
areola mamaria y el pezón mediante la implan-
tación de pigmentos en la epidermis supone un 
aumento en la autoestima y una mejora en la ca-
lidad de la vida de la mujer al ver que recupera su 
imagen corporal.

Esta técnica se realiza en el Hospital Reina Sofía 
de Córdoba y en el Complejo Hospitalario de Jaén, 
por lo que esta enfermera se enorgullece de que el 
Hospital de Valme la incluyera en julio de este mis-
mo año porque “es pionero en Sevilla”. Además, 
“hasta ahora solo se podía acceder acudiendo a 
centros privados, porque no estaba contemplado 
en la cartera de servicios de los hospitales públi-
cos. Ahora en esta unidad se atenderán a todas las 
mujeres que lo demanden y siempre con la apro-
bación de su cirujano. El acceso se realizará me-
diante una hoja de consulta q será tramitada des-
de la Gestoría de usuarios del hospital”. n

El Hospital 
de Valme es 
pionero en 
Sevilla en 
incluir la 
micropig-
mentación 
oncológica en 
su cartera de 
servicios
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nn La ley básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en ma-
teria de información y documentación clínica 
(41/2002 de 14 de Noviembre), “obliga a enferme-
ría al menos a registrar la evolución, planificación 
de sus cuidados, tratamiento y constantes”. Así lo 
afirman Fabiola Lobo González y María del Ro-
cío Calero Romero, enfermeras de quirófano de 
Neurocirugía del Hospital de Traumatología y Re-
habilitación Virgen del Rocío de Sevilla.

Este tipo de registro es “un testimonio docu-
mental sobre actos y conductas profesionales 
donde queda reconocida la información sobre la 
actividad de Enfermería”, explica Lobo Gonzá-
lez. Por tanto, se constituye como una herramien-
ta básica para facilitar y mejorar la comunicación 
entre los profesionales y el trabajo en equipo, y por 
tanto imprescindible para la continuidad de los 
cuidados. No obstante, dice Calero Romero “es co-

mún encontrar cierta preocupación por hallar un 
modelo viable en la práctica adecuado a los refe-
rentes teóricos de Enfermería”. Y es que no existe 
un modelo “ideal y claro”.

Lobo González matiza que “conjugar todas las 
reglas y recomendaciones que existen en la biblio-
grafía no es nada fácil, porque estamos en con-
tinuo cambio y las necesidades de los pacientes 
pueden ser muy distintas”. Además, “muchas ve-
ces, sobre todo en las emergencias, la exigencia y el 
exceso de carga asistencial nos complica bastante 
los registros y, como se realizan al final ,se pueden 
perder datos de las actividades realizadas”.

MODELO A SEGUIR
Un modelo universal de registro de Enferme-
ría es un debate bibliográfico que aún está sobre 
la mesa. Para Calero Romero “no existe un me-
jor modelo, según mi opinión. Hoy día se registra 
de muchas maneras distintas y muy diversas cir-
cunstancias, y eso hace pensar que es poco rea-
lista la idea de un modelo universal que recoja las 

necesidades de todos los pacientes, pero se pien-
sa que el Proceso Enfermero podría ser un primer 
paso para armonizar los sistemas que las enfer-
meras utilizan para registrar y que podría ser la 
base para acercarnos a una manera de registrar 
similar. Personalmente, me inclino por el ‘modelo 
de Necesidades de Virginia Henderson’ para la en-
trevista al paciente, ya que recoge información del 
paciente en muchos ámbitos sobre su salud, pero 
insisto en que debería realizarse a cada paciente, 
independientemente del modelo enfermero que 
elijas para la recogida de datos”.

UTILIDADES
Estas profesionales de Enfermería coinciden en 
que el registro de enfermería tiene múltiples utili-
dades, tales como evaluación de la práctica; inves-
tigación, porque supone una importante fuente 
de información; progreso de la profesión, al dejar 
constancia del área de conocimiento que es crucial 
para el avance de ésta; formación; gestión, pues 
sirve para valorar la carga de trabajo y, por tanto, 
prever los recursos necesarios legal, ya que es una 
prueba de los cuidados que Enfermería ha llevado 
a cabo y, por tanto, susceptible de judicializarse en 
caso de responsabilidad sanitaria; y, por último, 
seguridad, al garantizar la transmisión de toda la 
información acerca del proceso asistencial.

ERRORES COMUNES
Durante sus bagajes profesionales, ambas enfer-
meras han detectado que “existen errores y fac-
tores que están influyendo en la correcta cum-

plimentación de los registros de Enfermería”. Es 
el caso, por ejemplo, de la ‘falta de conocimientos 
en el proceso y en los diagnósticos de enfermería’ 
puesto que, en la mayoría de los casos, no siguen 
“una estructura ordenada”. Le siguen la ‘falta de 
conocimientos e inseguridad’ sobre qué registrar, 
“registrando actividades objetivas que se reali-
zan a diario”. En cuanto a la ‘falta de vocabulario y 
lenguaje’ a utilizar, en particular, “suele haber di-
ficultades para expresar el cuidado psico-social”. 
Otro aspecto a resaltar es la ‘falta de motivación’, 
“posiblemente porque no existe una idea clara de 
la importancia de los registros”. Resulta imposible 
olvidar, en este contexto, el ‘exceso de carga asis-
tencial’, que “deriva en falta de tiempo”. También 
destacan la ‘falta de espacio adecuado’ para de-
dicar las tareas al registro; los ‘registros incom-
pletos’, al no dejar por escrito “aquellos aspectos 
que parecen obvios”; el ‘momento en el que se re-
gistra’, “al final del turno y no cuando se realizan 
las tareas”; el ‘lenguaje fragmentario’, que “sólo se 
entiende en el servicio”; la excesiva ‘función admi-
nistrativa’, “más que la propia herramienta de des-
cripción de los cuidados relevantes”; y, por último, 
‘conflicto entre ideal/teoría-realidad’.

Todo esto se traduce en “un mal registro que re-
percute en que pierda la utilidad y funciones del 
mismo”. Existen múltiples ejemplos, pero Calero 
Romero resalta que “no aseguraría la continuidad 
de los cuidados y por tanto, la coordinación del 
equipo de profesiones perdería una fuente de in-
formación importante para la investigación y de-
sarrollo de la profesión”. n

“El exceso de carga asistencial nos 
complica bastante los registros y, como 
se realizan al final, se pueden perder 
datos de las actividades realizadas”

El registro de 
Enfermería 
supone una 
importante 
fuente de 
información 
para la 
investigación

 DICIEMBRE 2017  ENFERMERÍA DE SEVILLA 2928 ENFERMERÍA DE SEVILLA  DICIEMBRE 2017   

profesión profesión



En PSN trabajamos para alcanzar grandes objetivos. 
Por eso, nuestros planes de pensiones están entre los 
mejor clasificados en los  rankings  por rentabilidad. 
Ahora además, si traes tu plan a PSN obtienes hasta 
un 3% de bonificación extra.  Para algunos esto es 
algo excepcional. Para nosotros es parte de nuestro 
día a día y de nuestro compromiso con nuestros 
mutualistas.

de Bonificación Extra

Hasta un

* Ver condiciones de la promoción en psn.es

Rentabilidades obtenidas a 31/08/2017. Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades futuras.

PSN Plan Asociado de Pensiones PSN Plan Individual de Pensiones

S e g u r o s    P l a n e s  d e  P e n s i o n e s    P r o d u c t o s  d e  I n v e r s i ó n

excepcional
Hacemos normal lo

La mutua de los profesionales universitarios · 900 834 517 · psn.es · Sigue a Grupo PSN en

REDACCIÓN: naDIa osMan gaRCía
fOTO: J.M. PaIsano 

nn La presencia de enfermeros/as en las es-
cuelas en una reivindicación histórica de esta 
profesión a lo largo de los últimos veinte años 
con la finalidad de cubrir necesidades relacio-
nadas con alergias y patologías crónicas, entre 
otras, sumadas a los riesgos de accidente y caí-
das por la actividad que los niños y adolescentes 
pueden sufrir durante su actividad diaria. Por 
todo ello, se requiere de la asistencia preventi-
va, educativa, investigadora y de cuidados, de 
profesionales enfermeros que puedan valorar y 
abordar las necesidades de salud específicas en 
estos contextos. Tras años de espera, la comi-

sión de Educación del Parlamento de Andalucía 
aprobó en junio con el voto favorable de todos 
los grupos, salvo la abstención del PSOE, una 
proposición no de ley de Ciudadanos consisten-
te en la integración progresiva de un profesio-
nal de la Enfermería en los centros educativos 
andaluces a partir del curso escolar 2017-2018. 
Mientras se produce su implantación de forma 
experimental, Auxiliadora Anaya Escalonilla 
y Mercedes Galván Torregrosa, enfermeras es-
pecialistas en Pediatría, y Antonio Caro Reina, 
enfermero especialista en Obstetricia y Gine-
cología, han aportado su visión sobre la situa-
ción que su profesión vive hasta el momento en 
el ámbito escolar y las enfermedades crónicas 
infantiles en Andalucía.

EnfERMERos/as En las EsCuElas, 
fIguRas quE ayuDaRían a 
DEsCongEstIonaR las agEnDas DE 
atEnCIón PRIMaRIa y HosPItalaRIa

La figura de 
enfermería en 
las escuelas 
es nula 
quedando 
relegada a 
Atención 
Primaria
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Pregunta: ¿Cuál es la situación que hasta la fecha 
está viviendo la enfermería escolar en Andalucía?
Mercedes: La enfermería escolar es algo total-
mente inexistente, quedando relegado a los com-
pañeros de Atención Primaria. Es cierto que desde 
Atención Primaria, cada vez más, se intentan rea-
lizar muchos programas de salud, movilizándose 
a las escuelas, como vacunas o de educación sani-
taria pero son actividades muy universales que-
dando un poco desierta la atención a niños con 
enfermedades crónicas, que cada vez son más en 
las escuelas.
Auxiliadora: La Consejería de Educación garanti-
za la respuesta educativa a los niños escolarizados 
con enfermedades crónicas durante la enseñan-
za obligatoria. Se crean para ello, los programas 
de Aulas Hospitalarias y de Atención Educativa 
en Domicilio cuando la enfermedad no permite la 
asistencia al centro educativo. En la actualidad, en 
España sólo hay médicos de referencia para los co-
legios. En Andalucía no están en los colegios, sino 
que forman parte de los Equipos de Orientación 
Escolar (EOE) de la zona y no existe la figura de la 
enfermera presente en la escuela.
Antonio: En la mayoría de nuestro territorio la 
presencia de enfermera en el ámbito escolar es 
casi nulo. En nuestra comunidad no hay ningún 
programa que se esté poniendo en práctica en el 

que se incluya la presencia de una enfermera es-
pecialista en pediatría en el medio escolar.

P: ¿Por qué se da esta carencia?
Auxiliadora: Desconozco la causa de la carencia, 
pero imagino que se debe, como muchas otras ve-
ces a la mala gestión del presupuesto de la Con-
sejería de Sanidad. A nivel nacional existe la Ley 
de 1994 de Salud Escolar que afirma que los cole-
gios de educación especial deben estar adscritos 
al centro de salud más cercano y desde éste, el per-
sonal sanitario, acude al colegio para administrar 
la medicación a todos los niños que la necesiten.
Antonio: Supongo que la carencia se deberá a que 
los gobiernos que hemos tenido no le han dado la 
importancia que verdaderamente tiene la presen-
cia de un profesional enfermero en el ámbito es-
colar y su impacto tanto económico como de so-
brecarga en nuestro sistema sanitario. En cuanto 
a legislación, existe la Ley de Salud Escolar de 
1994 que ha quedado obsoleta y no se llevó a cabo 
en su momento.

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN
P: ¿Qué mejoras supondría?
Mercedes: Los niños tendrían un mejor seguimien-
to de su estado, se produciría una disminución de 
las horas que tendrían que faltar a clase por tener 

que ir a una revisión, no se sentirían desplazados en 
relación a sus compañeros por tener que ir tanto a 
un hospital... Y descongestionaríamos las agendas 
tanto de Atención Primaria como hospitalaria pu-
diendo ofrecer un mejor servicio a los usuarios.
Antonio: Principalmente el desarrollo de hábi-
tos saludables que ayuden a los niños a llevar una 
vida adulta lo más sana posible como medida de 
prevención y sobre niños que ya presentan una 
patología instaurada la posibilidad de aprender 
herramientas útiles para el mejor control de su en-
fermedad desde la niñez.

P: ¿Hay países donde exista esta figura?
Auxiliadora: Sí, en Francia, Suiza, Inglaterra y 
EEUU. En éste último la enfermera cumple una 
doble función en la escuela, por una parte asisten-
cial y por otra como Educadora de Salud. España 
debería tomar ejemplo, sobre todo, de Inglaterra 
porque la figura de la enfermera está mucho más 
avanzada y es un miembro muy valorado en la co-
munidad. Cuentan con especialidades y subespe-
cialidades y una compleja formación por niveles.

P: ¿Qué funciones asumiría?
Mercedes: Promoción de la salud con Educación, 
asistencial (por ejemplo, niños con diabetes que 
necesiten administración de insulina o niños as-

máticos ante una crisis) y de gestión, sirviendo de 
nexo con el centro de salud como con atención es-
pecializada, proporcionando también datos epi-
demiológicos.

P: ¿Hay casos concretos de niños que justifiquen 
esa presencia del enfermero/a escolar?
Mercedes: Todo aquel niño que a pesar de tener 
estabilizada su enfermedad pueda precisar la 
administración de medicación o que pueda su-
frir alguna urgencia debido a la misma, debería 
tener garantizada una asistencia sanitaria en el 
medio escolar: asmáticos, epilépticos o diabe-
tes, entre otras. Son enfermedades que, a pesar 
de que estén bien controladas, pueden sufrir ur-
gencias que se controlan rápidamente con la ad-
ministración de medicación, y no podemos (ni es 
justo) confiar a los docentes el manejo de dicha 
medicación.

P: ¿Es la escuela un lugar ideal para fomentar há-
bitos de salud en los niños?
Auxiliadora: Sí. Al ser la escolarización un fac-
tor esencial en el desarrollo psicomotor, afecti-
vo, cognitivo y social del niño, hay que propiciar 
las condiciones de mayor normalidad y por tanto, 
asegurar la mejor atención docente y sanitaria po-
sible en su centro educativo habitual.

  Antonio Caro 
Reina, enfermero 
especialista en 
Obstetricia y 
Ginecología vía EIR 
en el Hospital Nisa 
Sevilla Aljarafe.

  A la izquierda, 
Auxiliadora Anaya 
Escalonilla, 
enfermera 
especialista en 
Pediatría vía EIR, 
tras un turno de 
trabajo en el DCCU 
de Sevilla. En el 
centro, Mercedes 
Galván Torregrosa, 
enfermera 
especialista en 
Pediatría vía EIR.
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Convocatoria asamblea general ordinaria
Con arreglo a lo establecido en los vigentes Estatutos del Excmo. Colegio Oficial de Enfermería de Sevilla y conforme 
a lo aprobado por la Comisión Ejecutiva del día 22 de noviembre de 2017, se convoca Asamblea general ordinaria a ce-
lebrarse en la sede colegial (Avenida Ramón y Cajal, 20) el día 13 de enero de 2018 a las 12.30 horas en primera convo-
catoria y 13.00 horas en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente Orden del día:

1. Lectura del Acta de la Asamblea general ordinaria anterior. 
2. Informe del Sr. Presidente.
3. Aprobación  de las cuentas anuales auditadas (balance, cuenta de resultados y memoria) del ejercicio 2016.
4. Aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos para 2018.
5. Ruegos y preguntas.

Vº Bº
EL PRESIDENTE
Fdo.: José Mª Rueda Segura

EL SECRETARIO
Fdo. Carmelo Gallardo Moraleda

P: ¿Cuáles son los hábitos que deben adquirir a 
edad temprana?
Mercedes: Los conceptos más básicos, como lle-
var una dieta sana, realizar actividad física todos 
los días así como la importancia de la salud buco-
dental y el lavado de manos.
Auxiliadora: Buena alimentación, ejercicio físi-
co que los aleje de la vida sedentaria y una relación 
sana a nivel biopsicosocial en sus tres círculos 
más importantes en la infancia: familia, escuela y 
amigos.

P: ¿Y en cada etapa de la infancia y adolescencia 
para conseguir una vida más saludable y con me-
nor riesgo patológico?
Mercedes: A lo largo de la infancia, seguir forta-
leciendo los hábitos adquiridos a edad temprana 
sobre alimentación, ejercicio e higiene, así como 
educarlos para evitar situaciones de bullying.
Auxiliadora: Y más adelante la prevención de dro-
godependencias a partir de los 12 años, y la EPS en 
sexualidad (incluyendo la igualdad de género) en 
la adolescencia.

ENFERMEDADES CRÓNICAS PEDIÁTRICAS
P: ¿En qué punto se encuentran las enfermeda-
des crónicas infantiles?
Antonio: Hoy día con el desarrollo sanitario que 
disfrutamos las enfermedades crónicas en pe-
diatría están bastante controladas y su detec-
ción, en la mayoría de los casos, se hace de for-
ma muy temprana. Aún así creo que tenemos un 
gran déficit en el modelo de control fuera del ám-
bito hospitalario.
Mercedes: Cada vez hay más concienciación sobre 
este tipo de enfermedad, en parte, gracias a las re-
des sociales que permiten visualizar la realidad de 
los pacientes.
Auxiliadora: Según el último informe publica-
do por el Observatorio de la Infancia en Andalu-
cía al que he tenido acceso, contamos con unos 
1.547.470 niños escolarizados. 260.000 sufren al-
guna alergia, 9.100 de una cardiopatía, 4.550 de 
trastornos convulsivos, y 2.340 de Diabetes Melli-
tus Tipo I.

P: ¿Se dan más casos de este tipo de enfermeda-
des que hace diez años?
Mercedes: Los estilos de vida han cambiado mu-
cho (aumento del sedentarismo, polución, hábitos 
alimenticios…) lo que ha propicia el aumento de 
cierto tipo de enfermedades crónicas tales como 
la obesidad o problemas respiratorios. Por eso es 
tan importante adquirir unos buenos hábitos sa-
ludables desde la edad más temprana.

P: ¿A partir de qué edad los menores empiezan a 
ser especialmente vulnerables y a padecer posi-
bles enfermedades crónicas?

Antonio: Depende de cada enferme-
dad, pero hay ciertas patologías a las 
que los niños son vulnerables inclu-
so antes de nacer.
Mercedes: Todas nuestras acciones 
desde que nacemos pueden tener 
repercusión para ser más propen-
sos a padecer una enfermedad cró-
nica. Por ello las intervenciones de 
salud no es que se tengan que em-
pezar en la escuela… sino empezar 
con una buena educación maternal, 
fomento de la lactancia materna, 
consultas de niño sano los primeros 
años… y en la escuela seguir con to-
dos esos hábitos.

P: ¿Este tipo de afecciones acom-
pañan de por vida o la presen-
cia del enfermero/a puede hacer 
que se alivien e incluso desapa-
rezcan?
Antonio: Las patologías provoca-
das por malos hábitos de vida si que 
podrían ser abordada por la enfer-
mería en el colegio y llegar a resol-
verlas.
Auxiliadora: Depende de la enfer-
medad de la que hablemos. Algu-
nas son permanentes, pero otras 
pueden ceder con el paso del tiem-
po y tratamiento, como algunos tipos de tras-
tornos convulsivos que se resuelven con el cre-
cimiento, o alguna enfermedad derivada de 
factores ambientales como la obesidad. Sea cual 
sea la enfermedad, tener una enfermera forma-
da en esta materia que acompaña de manera 
personalizada al niño y familia en su proceso, y 
dentro de su ámbito escolar, ayudaría mucho a 
que siguiera su día a día con la máxima norma-
lidad posible.

P: ¿Impiden la integración de los niños?
Antonio: Los niños con estas patologías no pue-
den desarrollar ciertas actividades como sus com-
pañeros, por ejemplo, niños con asma o diabetes 
que tengan que cuidarse mucho más ante activi-
dades deportivas o excursiones.
Auxiliadora: Si no se tratan con naturalidad por 
falta de conocimiento o miedo puede ser motivo 
de aislamiento social. Un ejemplo muy claro es el 
niño incluido en el programa de diálisis, que por 
tener que acudir a sesiones pierde tiempo de es-
colarización. Esto puede ocasionar una merma 
no tanto en su formación (de la que se encarga 
el colegio del centro sanitario, como menciona-
ba en otra pregunta), como en la desigualdad con 
los demás compañeros, en la forma de aprendi-
zaje y evaluación.

P: ¿Cuál debería ser el perfil competencial ideal 
de un enfermero/a escolar?
Antonio: Para desempeñar este trabajo no se-
ría suficiente con el grado en Enfermería, sino 
que es necesario e imprescindible que estos 
profesionales tengan en su currículum la es-

pecialidad de Enfermería Pediátrica 
vía EIR.
Mercedes: Sería de mucha impor-
tancia una figura sanitaria en los co-
legios para potenciar las acciones de 
salud, y servir como agentes centi-
nelas ante la aparición de posibles 
problemas, ya no sólo enfermeda-
des crónicas, sino también derivar 
de manera temprana a salud mental 
(trastornos de la conducta alimenta-
ria), por ejemplo. Además ahora que 
desde el Ministerio se está formando 
a las enfermeras para conseguir es-
pecialistas pediátricas, no deberían 
quedarse sólo para unidades de neo-
natal o UCIs pediátricas, sino aprove-
charlas también para este ámbito tan 
importante como el escolar.
Auxiliadora: En la actualidad no exis-
ten programas formativos en éste ám-
bito, que provengan de la Junta de An-
dalucía, y demás estamentos estatales 
de Salud o Educación. Con el apoyo de 
diferentes trabajos científicos, mi opi-
nión es que los docentes, sin ayuda de 
sanitarios, no se sienten capacitados 
para dar información sobre salud, y 
por tanto, mucho menos para educar 
en éste ámbito. Los docentes declaran 
que se sienten desbordados e incapa-

ces de tratar temas como las drogodependen-
cias, los trastornos alimentarios, y por supuesto, 
las enfermedades crónicas. Los docentes necesi-
tan que sea un profesional de la salud con aptitu-
des pedagógicas quien se encargue de formar a 
los escolares en estas materias. n

Las enferme-
dades cróni-
cas infantiles 
no tratadas 
con naturali-
dad pueden 
ser motivo de 
aislamiento 
social
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OBjETO DEL CONCURSO:

 Diseño del Cartel anunciador del XXXIV Certamen Nacional de En-
fermería Ciudad de Sevilla.

CONCURSANTES:

 Podrán participar en él todos los profesionales de Enfermería cole-
giados de Sevilla y su provincia y que estén al corriente de sus obliga-
ciones colegiales, conforme a las siguientes:

BASES

1) Características: El tema del Cartel versará sobre 
monumentos de interés de Sevilla. El tamaño 
será de 41x33 en papel verjurado, y el estilo libre.

2) Premios: Se concederá un único premio de 361 €.

3) Jurado: El Jurado estará constituido por miem-
bros de la Comisión Plenaria.

4) Fechas: Podrán participar todos los trabajos in-
éditos presentados y recepcionados en la Sede 
del Colegio antes del 15 de diciembre de 2017 a 
las 19,00 horas. Se presentarán sobre cartuli-
na de color blanco con 5 cms. de margen por sus 
cuatro lados. Irán firmados con seudónimo en 
el margen inferior. El envoltorio no tendrá datos 
de identificación del autor sino únicamente la le-
yenda “Concurso de Carteles, Colegio Oficial de 
Enfermería, Sevilla”. En sobre cerrado identifi-
cativo con el mismo seudónimo se incluirán los 
datos de identificación del autor: Nombre y ape-
llidos, nº de colegiado, dirección postal y nº de te-
léfono de contacto, así como una breve descrip-
ción de las características plásticas del trabajo.

5) El Fallo del Jurado se hará público el día 19 de 
diciembre de 2017, por el Secretario del Jurado.

6) El trabajo premiado quedará en poder del Co-
legio de Enfermería y se utilizará para el cartel 
anunciador del XXXIV Certamen Nacional de 
Enfermería Ciudad de Sevilla. Los trabajos no 
premiados podrán ser retirados por sus autores 
durante el plazo de 1 mes a partir de la fecha en 
que se haga público el fallo. Pasado dicho plazo, 
se procederá a su destrucción.

7) Quedan excluidos los carteles presentados en 
cuya realización se hayan utilizado técnicas di-
gitales directas o pintura sobre boceto digital.

8) El Fallo del Jurado es inapelable. Los partici-
pantes por el mero hecho de serlo renunciarán 
a toda acción judicial o extrajudicial y acepta-
rán plenamente las presentes bases.  n

EL COLEGIO CONVOCA:

ConCuRso CaRtEl XXXIv 
CERtaMEn CIuDaD DE sEvIlla

REDACCIÓN

nn La Delegación de Colegiados de Honor, a car-
go de Luis Lerma y Antonio Valdayo, ha continua-
do su calendario de actividades de 2017 con la rea-

lización de la ruta de los pueblos blancos durante 
los días 20, 21 y 22 de octubre. De esta manera se-
senta antiguos enfermeros/as, ya fuera de servicio, 
visitaron Arcos de la Frontera, Zahara de la Sierra, 
Ubrique, Benaocaz, Grazalema y El Bosque. n

la DElEgaCIón DE los ColEgIaDos 
DE HonoR REalIZa la Ruta DE los 
PuEBlos BlanCos
Ha tenido lugar durante los días, 20, 21 y 22 de octubre de este año
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Una cosa es decir que trabajamos en PRO de los
profesionales. Otra es hacerlo:

Cuenta
Expansión Plus PRO
Bonificamos tu cuota
de colegiado
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Remuneración
hasta

10% 0 3%TAE 1%+ + +
de tu cuota de comisiones de Primer año hasta de devolución en los principales recibos
colegiado máximo administración y 2,74% TAE. Saldo máximo domiciliados y sobre las compras con
50 €/anuales.* mantenimiento. a remunerar tarjeta de crédito encomercios de

10.000 euros.1 alimentación.2

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llámanos al 902 383 666, identifícate como miembro de tu colectivo, organicemos una reunión y empecemos a
trabajar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1. Para tener acceso a esta retribución, los titulares deben tener un saldo medio mensual en el banco superior a 30.000 euros en recursos, calculado como la suma de saldos del mes
anterior de: cuentas a la vista, depósitos, renta fija a vencimiento, seguros de vida-ahorro, fondos de inversión, valores cotizables y no cotizables, planes de pensiones, planes de
previsión de EPSV y BS Fondos Gran Selección. No se tendrá en cuenta para el cómputo del saldo medio el saldo existente en esta Cuenta Expansión Plus PRO ni en ninguna otra de las
mismas características en la que los titulares sean intervinientes. Sí se tendrá en consideración el número de cotitulares, por lo que el saldo mínimo existente en la entidad como
requisito será el tomado proporcionalmente para cada cotitular. No se remunerarán los saldos durante el primer mes de vida de la Cuenta Expansión Plus PRO.
En caso de que no se alcance por parte de los titulares el saldo mínimo que da derecho a la retribución de la Cuenta Expansión Plus PRO, la liquidación se realizará al 0% por este
concepto.
Rentabilidad primer año: para el tramo de saldo diario que exceda los 10.000 euros: 0% TIN. Para el tramo de saldo diario desde 0 hasta un máximo de 10.000 euros: 2,919% TIN,
1,8191% TAE (calculada teniendo en cuenta los dos tipos de interés para el supuesto de permanencia del saldo medio diario durante un año completo desde el alta de la cuenta).
Ejemplo de liquidación: saldo en cuenta de 15.000 euros diarios, saldo diario sobre el que se remunera: 10.000 euros; frecuencia mensual; intereses liquidados en el año: 270,82 euros.
Rentabilidad resto de años: para el tramo de saldo diario que exceda los 10.000 euros: 0% TIN. Para el tramo de saldo diario desde 0 hasta un máximo de 10.000 euros: 2,919% TIN,
1,9910% TAE (calculada teniendo en cuenta los dos tipos de interés para el supuesto de permanencia del saldo medio diario durante un año completo a contar desde el segundo año de
la cuenta). Ejemplo de liquidación: saldo en cuenta de 15.000 euros diarios, saldo diario sobre el que se remunera: 10.000 euros; frecuencia mensual; intereses liquidados en el año:
295,96 euros.
2. Recibos domiciliados que correspondan, como emisor, a organizaciones no gubernamentales (ONG) registradas en la Agencia Española de Cooperación y los recibos de colegios,
guarderías y universidades cargados durante el mes. Deberá tratarse de centros docentes españoles (públicos, privados y concertados, quedando excluidos los gastos de academias
particulares, colegios profesionales o gastos distintos a los de escolarización). Tampoco se incluirán los gastos en concepto de posgrados, másteres y doctorados. Operaciones de compra
realizadas a crédito incluidas en la liquidación del mes, con las tarjetas modalidad Classic, Oro, Premium, Platinum y Shopping Oro cuyo contrato esté asociado a esta cuenta, en los
establecimientos comerciales de alimentación incluidos y que podrá consultar en la página www.bancosabadell.com/cuentaexpansionplus. Mínimo 5 euros y hasta 50 euros al mes.

La Cuenta Expansión Plus PRO requiere la domiciliación de una nómina, pensión o ingreso regular mensual por un importe mínimo de 3.000 euros y haber domiciliado 2 recibos
domésticos en los últimos 2 meses. Se excluyen los ingresos procedentes de cuentas abiertas en el grupo Banco Sabadell a nombre del mismo titular. Oferta válida a partir del 6 de
febrero de 2017.
Puede hacer extensiva esta oferta a sus empleados y familiares de primer grado.

sabadellprofessional.com
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Captura el código QR y
conoce nuestra news

‘Professional Informa’

1 / 6
Este número es indicativo del riesgo

del producto, siendo 1/6 indicativo de
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo.

Banco de Sabadell, S.A. se encuentra adherido
al Fondo Español de Garantía de Depósitos de

Entidades de Crédito. La cantidad máxima
garantizada actualmente por el mencionado
fondo es de 100.000 euros por depositante.

REDACCIÓN

nn Muchas profesiones se han visto asaltadas 
por las llamadas tecnologías disruptoras, que im-
plosionan el sector desde una aplicación telefóni-
ca. El caso más conflictivo es el de Uber y su irrup-
ción en el mundo del transporte de pasajeros. De 
ahí nació el término de ‘uberización’ del trabajo, 
en referencia a la externalización de los emplea-
dos, que realizarían sus tareas bajo demanda me-
diante una ‘app’, de una forma tan flexible como 
inestable. Una palabra temida por muchos secto-
res laborales que ahora han escuchado en el gre-
mio de enfermería del Reino Unido. El ministro de 
Sanidad, Jeremy Hunt, anunció que el año que vie-
ne se pondrá en marcha un programa piloto por 
medio de “una nueva oferta de trabajo flexible ba-
sada en ‘apps’ para su personal”, publicaba El País.

Hunt aseguró que la aplicación funcionará jun-
to con una bolsa de empleo para ayudar a enfer-
meras y enfermeros “con sus propias responsabi-
lidades de cuidado”. “También tienen que cuidar 
de sus propias familias: niños en edad escolar, ma-

dres o padres con demencia, una pare-
ja que hace frente al cáncer”, justificó el 
ministro. Hunt, que critica los “arcai-
cos” modelos que no permiten al gre-
mio de enfermería cuidar de su familia, 
lamentó que los “contratos inflexibles 
para el personal conducen a pagas 
exorbitantes por las horas extras” que 
necesita el Sistema Nacional de Salud 
(NHS, por sus siglas en inglés).

El anuncio, que llega en plena cri-
sis del NHS por los recortes y la falta 
de personal, ha recibido una dura res-
puesta por parte de los sindicatos. “Te-
ner a nuestro personal, sobreexplota-
do y mal pagado, avisado en el último 
minuto por medio de una aplicación de 
que no son necesarios es una idea te-
rrible y el comienzo de una pendiente 
resbaladiza”, denunció Rehana Azam, 
responsable de servicios públicos del 
sindicato GMB. “La idea de que hay 
una reserva de mano de obra en el NHS 
sin explotar que se puede desbloquear 
con una  ‘app’ es pura fantasía”, criti-
có Azam. Y apuntó: “En lugar de perder 
dinero creando un Uber para el NHS, 

¿por qué el ministro no da al personal la subida de 
sueldo que necesita desesperadamente?”.

PRECARIEDAD LABORAL
El cuerpo de enfermería del NHS tiene un aguje-
ro de 24.000 empleados, era el mayor importador 
de la UE antes del Brexit y lleva años con el suel-
do congelado. Sin embargo, voces como ‘think 
tanks’ liberales reclaman que se aprovechen las 
nuevas tecnologías para recortar todavía más el 
gasto sanitario en el Reino Unido.

“Esto es, sin duda, una forma de que el NHS 
ahorre costos al permitirles pagar salarios solo 
en los momentos específicos en que las enferme-
ras son necesarias”, afirma Mark Graham, espe-
cialista en digitalización del trabajo en el Insti-
tuto de Internet de la Universidad de Oxford. 
Graham explica a ‘Materia’ que esta flexibilidad 
no es necesariamente una buena noticia para las 
propias enfermeras. “Si bien permitirá flexibili-
dad, algo que algunos trabajadores desean, sin 
duda creará condiciones de trabajo más preca-
rias para el personal”, augura. n

la ‘uBERIZaCIón’ DEl EMPlEo llEga 
a la sanIDaD
El ministro británico anuncia que el gremio de enfermería trabajará bajo demanda de una ‘app’ 
como forma para que el NHS ahorre costes

El cuerpo de 
enfermería 
del Sistema 
Nacional 
de Salud 
británico 
tiene un 
agujero 
de 24.000 
empleados
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